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.. la vla coDteneloao-admlnlstrallval. cabo admitir. lID -u_
del marco de los prinCipios, que <:onoc1endo de un procefiO UD
JUf'lZ del que DJ puede decirse, aegtm 1& teais de la parte, que
eea un Juez legitimo, .predeterminado ~ 1& Ley, loe inste l1'B
el propio proceso que el conocimiento deluunto le '&ea reite­
rado y Be entregue a Juez le,&!o 'Podra -asimismo aceptane que,
trento a la decisióD denegatoria d. la! ~lóD. lO dtocurra
por Jos cauces legales propios del proceso con la ftnaltdad 18
....m.dlar lo que, 11 tu.ra fundada la pretaDslÓD, podrIa' pro­
VOCCLI' 1& nulidad de las aetuac10Del Uevadal a cabo por Juez
Uegltimo, y por esO miSmO•• pesar del.. imprecisiones técni·
cas imputablea a la demaDda, el incidente ha recorrido ftnal­
avnte. en lo sustanc1al, este caD)ino,_no pudiendo por oons1·
guiente. at'trmane que OODcurrael I18gundo obetiCUio que para
la admisión del recuno evoca el M1nisterl0 Facal.

Tercero.-La recurrente. en la demu:ada 7 en .1 escrito de
alegaciones ......parte 1& gen6nca e improcedente iDvocac:lóD del
articulo D.S (que por lo demás no prectaal-, a6lo le refiere,
an .1 Amblto constltueloDal. al articulo lIU d. la CE. Ello BU­
'pone cre.erque el CODoctmlento de IU ..unto por quien DO NI
Juez d. carrera, o _ IDIegrado ento"""" an el CJ¡erpo de
Jueces de Distrito 7 ahorao por mandato COJ1IUtuc1onat (.,...
Ucul0 122.U, en UD CUerpo úD1cO, vulnera su clerecbo al procelO
d.bido. Ahora bien, reaul_ que lo que __ el JDaDDI()­
oado artIcUlo lIU de la cl! .. -la &utela el_va da loa Juec...
J rribunalea-. ao parda:re1ac1óD alpDa.Con el rQtmen de _
Jueces que.. con el car.Kter de :1IU8t1tUtoa o de lnterlDoa. deeem.
pefteD temporalmeDte la funclÓD da Juez en loa IUPUeotol :le
yacaneia, enfermedad. ~ ~de1 ühJ1u' reepecUvou otro
IelllUmo. actuando an lusar da UD Juez ode .,.......,.. IaeIlÚD la
axprea.lÓD ~ &otao cI&ado artIcUlo 1lIlI.1 de la CEl. Lo que ....
....alldad vIDa a roIv1Dd1cv ImpllcllameDte la d_danle fu•
•1 .d.recho al Juez precletanÍlÜlado _ la Ley'•. al qUe .. ...
fle.....1 artIcUlo lIU de la CE, _cuanto _ que el Juez
nommdo para d_mpe6ar el Juzpdo Dúmero II a &I&ulo .....
tltutivo DO 10 halIIa lido ...."larmente r DO ara, por 0011I1·
eu1ente. el que Wil.pond1a.

IndependieQ,tementift del cal'ácter. flJnd.men,~_l ~canoe de
Iaa a1.peiOD.. de la' demandaDfe lOhro la lepl1daCl del Dom-­
bramiento dedoD CarlOl MuAoz Capa para hacerle cargo del
Juzgado nt..Dlero a de 101 de M84rid. no cabe d8lCOnÓC8r que
una .ven&ual bTe."landad an la deol8DaclÓD ~ Juez que ha
de ,entender de un proceeo lJU8de OODStitu1r una lD.fracci6n del
derecho del Justlclabl. ~ .Juez ordIDarlo ~ado por
la Ley. d.1 articulo lIU d. la CE. Pero ocurre aqul qu•• '.IIÚD
las actuaciones remiUdaa por el Juq&do d.e. DIatrlto J:I:Cnnero 2
de Madrid. '1, que .. reooaen .u los amteced.en.... anta de tm-

14101 p",,..: COIifIlcfoo pooltl... da compejonclG mi....
,... IH " 1IIlI19BJl. oc......./OdoI.--s_nclG ..11....

___/ ro 32/1ll8S. de JI8 de abrll. . .

. ti PleDo del Trlb""';¡CóDltlluclonal. oompueolo por daD Ma­
Duel Garcla-Pelayo ~A1oDBo. Presidente. don Jw6D1mo Aroza­
mena Sierra. don Manuel Diez de Ve1uco Vanejo. don Franca.
00 Rublo U.....ate. dalla Gloria &epé Cenl6D. clon Lulo Diez
Picaza. don Francisco TOIIIlIB y Valiente, dOn Rafael Góm...
F.rr.r Moran&; don ADpl Escudero d.1 Corral, doD AntoDlo
'Truya} Serra '1 d.on FraDcisc:o Pera Verda&uer, MaclstradOl. ha
pronunqia!io' .

. EN NOMBRE DEL REY
la .llJUlente

SENTENCIA.

. En loa OODfIIo&oo poaItlvoa de oompe_ IlWDeroo " r
lIS/l982. acumu¡adoa, "promovldoe ....boa· _ el GobIemo Vuca.
repr.seD&ado , d.fendldo, respectivamente. porloo'Ahoaacloa dOn
Javier Balza ~Iera Y don Rafael JlméDez A8eDIIo. él priman>
contra .1 Real Decrolo lllI2S/lI81, 4. zr de _, .,_ .....
FStro saDItarlo de allmantos, r el oecundo CODtra el Real De­
creto 2IllW198).. da :n ele noviembre, 10_ coordIDaclóD r p1aDl­
flcaelóD saDltarla. Ha l1do parle el Gob_ ele la Dact6D, ....
presentado por el Ahopdo del Estádo. y pon8l1te el Magietrado
daD FraD~ TolDÚ y Valiente, quien __ el pareoarA.I
TrlbuDaI.

.'" l. ANTECEDENTES

Primaro.-É1 iIo da mArzO da 118:1 .1 Gohlerno vasco p1&Dt06
ante ...le TrIbunal OODfIIcto da competencia treDí..,.¡ Gohierno
de! Estado COIltra el Real' Decreto 2824/1981. de r1 de no9iem- .
!>re (.BoI.tID OfIcial del Eoladao de 2 de dict.m_l. 10m
,<lOOrdinaclÓD rp1aDlf1cac:lóD saDltarla. Las petlctoneo que for­
mu)aba al fIDaI .e1e' la fl¡ndamantact.ÓD en lÍerecho eraD Iaa 11-.."leDleB, .' . .

a) ,'La~ deb1ooDlt1tuclonalidad 7 .ubsJ.pient;e DU­
.·Udad d.1 Real 'DeoreIo por falla de' _ jerArquloo J por vul-
Derar el reparto _tuciODal da oompet8Dclal. ' , . '. .

. bl'Subsidian_te la declaraclÓD de que _d. a la
Cómugidad Autónoma del Paú Vasco la tltularídad de lal com­
;petenci~refertdal 8Il el artlculo 1.D; en el ardcu10 2.0 , pun-
'toe 1, l l. 10. U. '13 '1 15; :11I1' el articulo ' .•, puntal! J a. :
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pugrar 811 el preleD.te recursO. con techa 4 de enero de 1982•
el Dombramiento de don Carlos Mui10z Capa como Juez 8UStl.
tute de) Juzgado número 2 ~ Madrid. el jUicIO de cognici.5n
en el que la hoy 'recurronte ara demandante habia sido resuelto
sm Que dIcho Juez interviniese en ningún momento en su tra­
mitación. , la sentencia que puso fin al mhmo fue ctietada por
el Juez Utular del Juzgado correspondiente. Con eUo. el recurso
de amparo Perdia IU obieto.·Y la hOJ .recurrente IlO se ha visto
privada de la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales (artícu•
lo ZtJ. de la CE). que expresamente ha invocado, ni del Juez
ord.iDario predeterminado por la J"ey (art. 24.2 de la CE), el
dArecho al QU&l estaba 1mpUcitaJnente incluido en.u demanda
de amparo., "

Cuarto.--Cuanto hemos dicho en el fundamento aDterlor re­
vela que 1& recurrente ha -.oetenido una pretensión -la del
derecho al .Juez predeterminado por la Ley- cuando ya carecía
de bale real. rues entre loé Jueces que, por exigencias que no
80D d81 calO m;:aJIliW,.r, han conocido en disUntos momentos
de tU proceso no figUra aquel del que 100 afirma que carecia
de leaftlmo nombramiento. por lo que en detinitrva en este
¡nmto central del que deriva la improcedencia del amparo .;;e
muestra una actitud procesatmenie censurable. Tal conducta.
que la recurrente pudo remediar durante el curso del proceso
de amparo., 111 _ que abrigaba quna duda, ha sido glAD.te­
D1da hasta el fmal. puea cuando resultó que el Juez cuyo nom·
bramiento .. pusiera en entredichQ DO había sIdo el Juez del
prooe8O optó por el .Ueodo, conflrmando asl un comporta,.
miento procesal que debe·.ar caUn.cado de temerarIo y mere­
oedOr de la 1m~ic1im de coatas. tal como previene el articú~
10 IIU d_ la LOTC. .

FALLO

:ID atención .. todo 10 n:puesto. el TrIbunal Constitucional.

POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPAAOLA.

Ha decldldo,
Denegar el·amparo IOJicttadO. oonde:J.&Ddo en las COstas del

proceso. 1& demandante.
Publíqueae esta sentencia en el .Solet1D Oficial deIEstado•.

Madrid. a 27 de abril de 1983.-JerOnimo Arozamena Sierra.­
Francisco Rubio Llorente.-Luis Diez Picazo.-FraDcisco Tomu
y VaUente.-Antonio Truyol Serra.-Fr&ncisco Pera Verdaguer.­
Firmados ., rubricados.

en .us apartadOl c. d, e, f. g Y h. " Y S; en el párrafo .se:r' pre­
ceptivo el informe, del Consejo de Coordinación. y PlanltH..a,,_ón
Sanitaria en los supuestos ele los apartados 6, 10 Y 15 "el ar­
Uculo 2.°., del articulos.o• todos ellos. del mismo Real Decre­
to 28U/UIBl, por lo que los preceptos enumerados deben ser anu­
ladot en cuanto están viciados de incompetencia.

o) La tramitación del .conflicto conforme a lo previsto para
el recurso de tnconstituciona1idad, tal ., como lo autpriza el ar~

t1culo tr1 de' 1& Ley QrgAnica del Tr1bunal Constitucional
lWTCl.

dJ La acumulación de este conflicto con otro presentado tam­
bIén por el Gobierno vasco en 1& misma fecha contra el Real
Decreto 282511.881, de 27 de noviembre. por tratarse de procesos
con objetos conexos, lo que justifica 1& .unid~ de tramitación
lartlculo 83, LOTCI.

e) la suspensión de 101 preceptos contenidos en lós núme­
1'08 1. 2, '. 5. e. 8. 10. 11. 13 Y 15 del articulo 2.°: en el último
1DclIo del número & ..del articulo 4.° y en el páITafo impugnado
del articulo 15.°. con base en lo previBto en el articulo 64.3. de
la LOTC.

.8epndo.~La sección 4.-•. pOr tH'OV1dencla de 31 de mano,
acordó tener por planteado el oonlllcto. denegar su tramitación
en 1& form& prevenida en el artículo 87 de la LOTC. que se pu~
bllcara el conflicto y se comunicara a la Presidencia del Tri­
bunal Supremo. Y. finalmeDte, que 18 abrieran sendas pIezas
leparadu para resolver 101 pedimento. relativos a suspensión,
a acumulación.

Tercere.-El milmo dia 10 ele marzo el Gobierno vasco planteó
oonlUcto posltivo de competecia trente al GobIerno de la nación
.por eutender que el Real o.cnto aáIIl881. de 2:1 de novietpbre
(.Bo1et1n Oficial del Estado- ,de :I.de diCiembre) .sobre registro
&aDitario de allmentos- DO rupeta el orden de competencias
establecido en 1& ConsUtUCSóD yen el Estatuto de Autonomía
del Pal.s Vasco (en acIélanle EAl'VI. En .ste seDtido,. las p.tl­

"cionea que formula al f1na1 del eacrtto de forma~zación del con­
fIIcIo 100 !al sJsulentes,

al La declaraclÓn de lnCODstltuclonaltdad y subsiguiente nu­
-Udad del Real Decreto por no ajustllne su rango jerárquico a los
mandatOl 'CO!18Ütucionales '1 vulDen.t el orden de reparto d.e
competellctu. '- .

. b) Subsidlariamente.la declaraclÓD de que corresponde a la
'Comunidad Autónoma la titularidad de las competencias refe­
ridas en el articulo I.D; articulo 2..0 en sus apartados 3, 4. 5 Y 8;

.articulo 5.0. apartados 2 y 3•. eD 10 que se refieren al articulo 2.°.
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todos ellos del Real Decreto 2825/1981, por 10 que deben ser anu~
lados en cuanto están viciados de incompetencia.

c) La tramitación del presente conflicto conforme a lo pI'&­
visto para el recurso de inconstitucionalidad, tal y como 10 auto­
riza el artículo 67 de la LOTe.

d) La acumulación de este confitcto con el planteado res-
pecto al Real Decreto 2B24/1981. .,

el La suspensión de la vigencia del Real Decreto 2825/1981
sobre Registro Sanitario de Alimentos, conforme a lo dispuesto
en el.artieulo 64..3 de la LOTe.

Cuarto.-La socción 4.a, por providencia de 31 de marzo
de 1982 acordó tener por planteado el conflicto positivo de com­
petencia respecto del Real Decreto 2Sa5/1981, de 27 de noviem­
bre; denegar su tramitación en la forma prevenida por el ar­
ticulo 87 d. la LOTC~ que se publicara el planteamiento del
conflicto y .68 comunicara a la Presidencia del Tribunal Supre­
mo y finalm~te, que se abrieran senda& piezas separadas sobre
los' pedimentos relativos a suspensión y a acumulaciÓn.

Quinto.-Laa piezas de suspensión terminaron con dos autos
del Pleno fe-:hados a 6 de mayo de 1982, denegando en ambol
casos la suspensión solicitada.

La acumulación de los conflictos mencionados se resolvió, pre­
via audiencia y alegaciones del Abogado del Estado, que pidió
también la acumulación, por medio de otro auto del Pleno de
3 de junio de 1982 en el que se acordó la acumulación solici~

tada por ambas partes.
Sexto.-La impugnj.ción del Gobierno vasco contra el Real

Decreto 2B24/1981, 50bre coordilt,ación y planificación sani~,

se apoya en los siguientes fundamentos contenidos en su escnto
de formalización.

Aunque en el preámbulo del Real Decreto se da a entender
que su redacción o los trabajos preparatoriOB de ésta se han
Hevado a cabo con la audiencia y la participación de las Con­
sejerías de Sanidad de los Entes Aut.onómicos, lo cierto es que
de tal audiencia, efectivamente realizada, en ningun caso cabe
colegir la ¡:onformidad de la correspondiente Consejeri. del Go­
bierno recurrente ni la de las de los otro. entes autonómicos,
pues de la reunión celebrada por tales Consejería.s en diciem­
bre de 1981 y de las conclusiones en ella adoptadas se infiere
justamente lo contrario.

Sentadas esas consideraciones previas 10i recurrentes des-­
arrollan. una triple línea argumental apoyada sobre las tres si·
guientelil afirmaciones: Primera, el Real Decreto 2824/1981 carece
de rango legal necesario. Segunda, los criterios del -interés- de
la .coordinación.. o de .la alta inspectión.. nO' bastan para dejar
sin contenido la competencia de la Comunidad Autónoma sobre
sanidad interior. Tercera, el análisis puntual del citado Decre­
to revela la existencia de invasiones concretas de competencias
de la Comunidad.

A propósito del rango del Real Decreto impugnado, el Go­
bierno vasco entiende que la nonna estatal para fijar las baaeI
y la coordinación general de la sanidad debe tener el rango de
l-ay. por lo que el Real Decreto 2824/1981 debe ser declarado
inconstitucional, conclusión a la que se llega tras una lectura
del artículo 86.1 de la Constitución Española <CE), donde 88
determina qué materias no pueden ser re«U1adas por Decreto­
ley, porque, siendo esto así. menos -podrán tales platerlaa ser
reguladas'por Decreto. que es lo que sucede, sin embargo, con
el ahora impugnado en cuanto que BU contenido afecta, a la
ordenación de instituciones básicas del Estado como son laa
concernientes a la salud, y aa desarrollo de los derechos reco­
gidos en el título 1 de la Constitución, como son el derecho
a la salud (artículo 4.3, CE), el derecho al medio ambiente (ar­
tículo 45, CEl y la defensa de los consumidores y usuariOs
<artículo 51. CE). Desde esta perspectiva, sólo el articulo 1.0
y el 4.° no estarfan viciados de inconstituclonalidad. El Go­
bierno vasco apoya su iegitimaci6n procesal pal'a recurrir por
in.constitucionalidad contra el Real Decreto 2824/1981 en el
a.rticulo 32.2 de 1& LOTC y pide su tramitación conforme a lo
previsto para el recurso de inconstitucionalidad 'en virtud de
lo dispuesto por el articulo 67 de la LOTC,

A juicio del Gobierno vasco el -criterio del interés.. a que
hace referencia tl'l preámbulo del Decreto impugnado no es
base suficiente para privar a una ComunIdad Autónoma de
unas competencias que al amparo de la Constitución le reconoce
su norma institucional bé.sica. Por otra parte. el Estado debe
ejercer su competencia de coordinación general sin desnatura­
lizar lo que coordina, esto es sin desnaturalizar el alcance de
las competencias que a las Comunidades Autónomas corres­
ponden. De la. Constitución y del Estatuto se deriva que el
Estado debe titar los criterios básicos y la alta inspección; le
primera de estas facultades guarda relación con las potestades
de desarrollo legislativo, la segunda, con la de ejecución y te>­
das, &si como también las de coordinacíón. deben ejercerse
a partir del respeto a lo dispuesto en el Estatuto de Auto­
nomfa.

Para el supuesto de que el Tribunal no acepte la impugna­
ci6n dirigida contra el Real Decreto en su totalidad, el Go­
biemo vasco :I'ormula como alegaciones subsidiarias las siguien­
tes, dirigidas en concreto contra preceptos singulares del Real
Decreto 2824/1981, y en su mayorfa contra el .artículo 2.0., por
estimar que invade 1& esfera de Isa atribuciones reguladas en
el EAPV en varios sentidos, por lo que reduce indebidamente
la competencia exclusiva autonómica. En efecto, sucede que:

a) El apartado 1.° del artículo 2.° lesiona de forma directa
el contenido del articulo 11.1.a,) del EAPV, que afirma que en

.materla de medio ambiente corresponde a la Comunidad Autó­
noma el deS&ITOilo lea'islativo y la ejecvc1ón de la legislación
básica del Eltado.

b) El apartado 2.0 nada tiene de coordinador y si de lim1~

t&dor. ya que confiere pOtestades reglamentarias a la Adminis­
traci6n del Estado, por lo que ea contrario no s6lo al ar~

ticulo 18.1 del EAPV.. sino también a lo dispuesto en el ar·
Uculo 18.4 del EAPV, así como también vulnera 10 pre't'isto en
el artículo 10,28 del EAPV, que atribuye a la Comunidad com­
pewncia exclusiva en materia. de defensa del consumidor y el
usuario.

e) El apartado 4.°, que contiene una competencia. de auto.
rización y en cuanto tal -perteneciente al ámbito de la eje­
cución.. (sentencia del Tribunal ~ntral de 28 de enero de 1982).
invade por ello una competencia de la Comunidad.. Por otro
lado, la Constitución establece que el régim'iln d. autorización
de productos comerciales debe hacerse por ley (articulo 51.3 de
la CE), por lo que el Decreto objeto del presvnie conflicto es
inconstitucional. El apartado 4.° del articulo 2.° i!1fring. también
lo previsto en el articulo lO, apartados 27 y 28 del EAPV, as1
como limita indebidamente la competencia sobre control sa­
nitario de la producción d. alimentos atribuida a la Comu­
nidad. vasca por el artículo s.1.h) del Real Decreto 2209/1979.

dl El apartado 5,0 del mismo articulo 2.° del Real Decreto
2824/1981, adolece de imprecisión, establece una duplicidad de
inspecciones y vulnera lo previsto en el &rticulo 10.15 del EAPV,
o, cuando menos, el articulo 1B.3 del EAPV, que atribuye a la
Comunidad la ejecución de la legislación del Esw.do ¡obre pro­
ductos farmacéuticos. En cuanto a la atribución a la Admi·
nistraci6n de las competencias de autorización, hay que r&­
petir lo expuesto a prop6sito del apartad,o cuarto, e8to· es, que
tales competencias entran en el campo de la ejecución, que
corresponde a la Comunidad, y Que, ya más en concreto, vul~

naran. loa artículos 10.9 y 18.1 Y 3 en lo ooncemiente & loe
productos sujetos a registro fitosanitario o zooaanitario. Fi­
nalmente, en cuanto a lo relativo· al meterlal de instrumenta!
médico, este apartado va rontra 10 previsto en el articulo 10.30
del EAPV.

el El apartado 8.0 constituye una clara violación de la com­
petencia contenida 811 el arUculo 18.1 y 4 del EAPV, pues por
su miSJIl& razón de ser constitUYe deaan-ollo legislativo.

f) La competencia contenida en el ape.rtado 9.° carece de
apoyo constitucional alguno.

g) La· competencia contenida en el aparlado ro es comuni~

ta.ria y encuentra su apoyo en loa apartadoe 1 y "' del .,..
Uculo 18 del EAPV.

h) El apartado 11 choca frontalmente con la competencia
exclusiva que corresponde a la Comunidad en materia dtl Agri.,
cultura y Ganederfa, según el articulo 10.9 del EAPV.

U El apartado 13 &8 impreciso. pues es dificil saber en QU'
consiste la -coordinación de las actuaciones.. , En este contexto
el Gobierno V88CO entiende que no hay nada que ooardinar y
que el apartado 13 del articulo 2.° presenta el riesgo de que su
p06ibll1dad expansiva pueda deanaturalizar las competencias
a que se refieren Jos artículos 10.28 y 18.1 Y 4 del EAPV.

1) Finalmente, el apartado 1$~ bajo el enunetado a. planifica­
ción general sanitaria, 1n~luye 1ndices o criterioe generale. de
evaluación que atentan .. la potestad de autoorgBniz8.clón que
reconoce a la Comun.1dad. el artículo 18.4 de- su Estatuto, Y en
la medida que otros preceptos. de este mismo apartado contie­
nen puntal bAsieos, son proptos de una Ley de Bases. pero no
pueden ser' regulados por una norma de rango inferior como
es el'Real Decreto impugnado.

A continuación, ., por razones sistemátiC&8, se alega contra
el -articulo l.o., haciendo parcialmente' extensivos a él los
efectos de las alega.ctonee antes expuestas respecto al articulo
segundo y añadiendo que la referencia que en este articulo 1.0
se hace a la alta. inspección de los servicios sanitarios de ras
Corporaciones o Entidades; aparte de su confusión conceptuad.,
infrlnge la competencia. exclusiva de 108 artículos 10.4 Y 18.•
e1el EAPV. •

En relación. con el cart:fculo 4.0. el Gobierno vasco afirma
que 1& alta inspección esta configurada en él como una función
de control de caracterlstioas indeterminadas, todo lo cual ae
concreta en apartados ambiguos e inconcretoe, con el riesgo
de una duplicidad de acción administrativa y, en el peor de
108 casos. de la .desvirtuaci6n de la función transferida.

Respecto al -articula S.O.. la impugnación por incompetencia
le limita al párrafo tran8crito en el antecedente primero y sólo·
en. cuanto afecta a loe apartados e y 15 del artJculo 2.0 Con
respecto al apartado 8 el Gobierno vasco entiende que se trata
de una competencia suya, y por lo que S8 I"eflere al apartado 15
se solicita el pronunciamiento de aeta Tribunal, ya por oonse­
cuencia lógica de la declaración de inconstitucionalidad de di­
cho apartado, ya porque, si no se acepta dIcho planteamiento.
el apartado 15 no respeta el orden de competencias de la Ce­
munidad Autónoma.

Séptimo.-La impugnación del Gobierno vasco contra el Real
Decreto 2825/1981, de 'Z1 de noviembre, sobre Registro Sanitario
de Alimentos, 98 sustenta e~ su escrito de :I'ormalizacl6n del
conflicto en los siguientes argumentos:

El .representante del Gobierno vasco comienza exponie~do
unas reflexiones criticas generales sobre lo que denomina el
alcance hermenéutico del articulo 149.1.1e de 1& CE en relación
con el artículo le del EAPV, y resa.lta -el nivel compartido-com·
plemental'io.. de las competencias estatales y de la Comunidad
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Autónoma en materia de I&IÚdad interior, tras de lo cual pasa,
a a.naliz&r la delim.ita.c16n oonceptual de las expresiones .bases
de aantdad- y ..coordinación general- conteni<ias en el 149.L18
de la CE. •

RHpecto .. la primera de ellas. 'J cttando JurisPrudencia de
eete Tribunal en torno a la noción material de bases, sustente
la tuis de que la reeu1acl6n contemplada en el Real Decreto
2I2i/UI81 110 puede en absoluto e:p.tenderse como de carácter
ltUioo. 1.& clar.. orientación cOOnyunturalillta. del c:i.tad.o De­
creta y su c:ari.ctec de norma de tipo reglamentario le permiten
extraer la COQClusión de que no es la via adecuada para eata­
blecer un ...reo de estabilidad propio de las normas básicas.
PoI' otra parte, a la misma conclusión 18 llega teniendo en cuen­
ta que aborda maten&s propias de desa.rrollo reglamenta.r:l.o
por lo cuaJ choca con 81 artículo 18.1 del EAPV.

F;n cuanto a la competencia estatal de la '"'coordinación ..
DMa}. 105ttene que no implica de &uyo ningún límite compe­
tencial que afecte a lu potestades comunitarias de desarrollo
lecislatiyo J _¡ecuc.6n contenid~ en el artículo 18.1 del EAPV.
La interpre;aci6n de unas y otras competencias no autoriza
a que con base en la coordinaci6n general se proouzca la in·
vasión de lu competencias de la Comunidad, sino que la com­
petencia eetata.l decoordlnaci6n -presupone la existencia de las
oomunit.arias y porque 1&.. presupone tiene aquélla &anUdo,
pues en otro caso seria una oompetencia superflua. Aplicando
estas re{l.a.lones 8'enéncaa al contenido del Decreto en cuea­
ti6n, afirma el Gobierno vasco Q.ue aunque la existencia del
Rea'istco GlIleral p~te en principio ejercer un aspecto impor­
tante de ooordina<::i6n, de hecho 1& interpretaci6n del Concepto
de coordin&c16n que aubyaoe al Dec,reto sirve de. excusa para
invadir 1.ae oompetencias de: articulo 18.1 del EAPV. A su juicio,
.1 ejercicio de competencias de coordinación $O debe efectuar
•• modo OOIljunto y por medio de una Ley de Cortes. Finalmente,
sellala que la. disposición en oonflicto no nace del articulo
149.1.18 d. la CE, lOioo que parece emanar del articulo segundo
apartado 3.0 del Rt."&l Decreto 2824/1981, objeto también de im­
pu&,nación.

La l'$preaentaeión del Gobierno vasco sostiene a continuación
.. tesil de que el Decreto en conflicto no lIe ajusta al r&ngo je­
rlirquioo previsto por' la COnstitución para las materias regu­
l&du en 61. A esta conclusión se llep, en primer-lugar, mer­
ced a 10 expuesto ~ los articulos 43.2 y 53.1 de la Constitución,
y en Aguado térmmo en virtud de lo dispuesto en el articulo
16.1 del texto constituc.ional. todo ello en ténrun06 eemejantel
a los oontamdos en su eacrito r¡.obre el Real Decreto 3824/1981.
ya resumidos en estos antecedentes. Los razonamientos ante·
riores le llevan.a vincular con apoyo en el articulo 87 de la L01 e,
el rec\lTlO da. inconstituculDalidad oon el conflicto U'u oompetea­
cias y .l pedir la tramitaci6n de éste coD!ornHil a 10 previsto
JNU"8. el recurso de inconstit,ucionalidad.

Por último, el representante del Gobierno V;.t.~f,'O e-xpDne IU
exé&esis de 106 preceptos del ReaJ. Decreto 2825/1981, que él
oalifica cOmo -requeridos de incompetencia_, e.1bgosis preoocIida
de unas oonsideraciones previas en torno al preámbiJ.io del
Real Decreto en conflicto. Los preceptos en los que se produce
invasión de competencias comunitarias, según el Gobierno va&­
OQ, y las razones que avalan BU tesis son las siguientes:

a) Artfculo 2.-, apartado 3.--..La invasi6n mAs nítida que se
produce a lo largo del Decreto 282511981 es 18 contenida en el
apartado tercero de su articulo segundo, al atribuir la compe­
tencia de autorización a la Dirección General de Salud Pública
de la Secretana de Estado para la Sanidad, sobre los aditiVOS y
los productos con tenidos en el articulo 1.2 del mismo Real i>eC'r6-"
too Autorizar, como ha declarado este Tribunal, es una decisión
del ámbito de la e¡ecuclón, y ni la libertad de circulación ni 'la
unidad de mercado sirven para jusUficar la invasión de com~
tanclas de !artículo 18.1 del EAPV, aobre todo teniendo en Cuen­
ta la cláusula general o -puerta abierbv co-ntenida en el dJ"ticu­
lo 1.2 del Decreto en. conflicto. El juego entre los articulas 2.3

• Y 1.2 del Roo1 Decreto 2825/1981 constituye, pues la más palpable
't'iolación de incompetencia eontenida en el mismo.

bl Arttculo 1.0 (a.¡jatradoB 1, 3 Y 4) Y a.rtículo 2.0 (apartG­
do 4J.-Todos ellos desoonooen la competencia de ~ Comunidad
sobre la materia y, de considerarse ajustados a 1& competencia
estatal. con ello se produciria el resultado obJetivo de reducir
las atribuciones de la Comunidad. Autónoma al mf.n1mo campo
de la gestión a.dministrativa desconcentrada, pues su equipara­
ción, a los efectos que en tales preceptos se contempla, con
la Administraci6n Periférica del Estado sería evidente.

el Arttculo.2. 0 (apartados 5 y ~J Y ·arttculo 5.° (apartados 2
)' 3).-El apartado teroero del articulo 5.° está viciado de incom­
petencia por su expresa vinculación con el articulo 2.3.

El ~partado 2 del articulo 5.· no se ajusta al orden decom~
l'ete.nclas por cuanto desconoce la existencia de Comunidades
Autónomas y el marco de competencias que tienen atribuidas
en esas materias. asi como también por su conex:tón con los
apartados 4 y 5 dél articulo segundo.

~inalmenf:e, los ap~d08 5 y e del articulo segundo éstáD
viclados de lOcompetencla porque pueden conducir al ejercicio
por el Estado de potestades discrecionates de tutela sobre las
autorizaciones otorgadas por los servicios de las Comunidades
Autónomas.

,?ctavo.-Atenié,ndose al auto por el que se acordó la 4cutnu­
llaclón de 10i oontl1ctoa sobre loa Realel Decretal 2824 Y 282IV

1881, de 2T de noviembre, el Abogado del Estado formuló con.
juntamente -ElUB alegaciones relativas a uno y a otro en los tér~

minos Q.ue a continuación se sintetJzan, y suplicó, como con­
clusión de sus alegatotl dirigidos a este Tribunal, Q.ue se dicte
en su dia sentencia por la que 18 declare que la titulartdad de
laa competencias contenidas en loa Reales Decretos en conflicto
pertenecen al Estado, por 10 que no ha lugar & la anula.cion
de los citados Reales Decreto•• ni de ninguno de SUB arliculoa
o partes de los mismos.

El Abogado del Estado, que remite fotocopia de la consulta
emitida por e~ Consejo de Eaiado a 12 de noviembre de lBa1, favo­
rable en todo al proyecto del Real Decreto sobre coordinación y
planificación &8.D.itaria, estructura su escrito ba.jo las siguieutel
rúbricu: 1. SigniIicado. aIca.nce y justificación generales de 101
Reales Decretos objeto de conflicto; n. El problema del rango
de los Reales Decretos; ID. Sí:gn1fi<:ado, alca.nce y Justificación
particulares de 101 preceptos de 101 Reales Decretos que Ion
especlalmente objeto del conflicto; IV. Otras cuestlOuea de ca.
rácter secundario planteadas o.sugeridas en los escritos de pro­
moción de co.nflicto. Las sintetizaremos separadamente.

I. Significado, alcance y justüica.ción genera1es de los Rea­
les Decretos en conflicto:

El lignificado y justificacl6n de- una norma. ha de buscarse
mediante el examen de su conexión sistemática en el ordenar
miento y esto ha de lograrse, por lo que respecta al Real De­
creto 282411981, poniéndolo en relaci6.n con el ordena:mento uni­
tario vigente, y de modo especial con la _ley clave.. del mismo,
que es la llamada Ley de Bases de la sanidad Nacional (en
adelante LBSN). de 25 de noviembre de 19«. Por ese camino,
y no por el del análisis abstracto de determinadas frases de su
preámbulo, es ¡ftJr donde hay que avanzar para interpretar
rectamente el Real Decreto 2824/1981. El ordenamiento Sanitario
precan~titucional está ~nt;egrado por multitud de norma.s regla­
mentanas, sobre las cuales hay que situar a la citada LBSN que
no es una ~y de Base.¡ en el sentido del articulo 82.2 de la CE,
sino que contiene (como le desprende de su articulo único y
su disposici6n finaD verdaderas normas de aplicación inmedia.­
ta y dotadas de fuerza derogatoria. En .u conjunto se concibe
y regula la función sa.nitaria bajo el criterio de 1& colaboraci6n
entre los niveles estatal y local, pero siempre bajo otro criterio:
el de la. inequivoca dirección del Estado. Este oráenamiento ha
resultado conmovido por la nueva orga.nización territorial del
'Estado y, más en concreto, por la asunción estatutarIa de
competencias sanitarias por, al menos alguna, Comunidad
Autónoma. Pues bian, el Real Decreto 2824/1981 es hijo de esa
situación nueva y sólo pI"etende adecuar a elle. la kgislación
sanitaria preconstitucional, que no es en principio, al menos.
mate~almente incompatlble con l~ Constitución, y al tratar de
eumphr ese objetivo; el Real Decreto se mantiene dentro -de las
lineas marcadas por este Tribunal. principalmente en sus sen­
tencias de 28 de enero de 1982 (fundamento primero), 28 d.
jullo de 1961 (fundamento sexto) Y'2 de febrero de 1981 (funda­
mento noveno). La realización de esa adecuación exige, como
condIción de posibilidad, la utilización de unos criterios di­
rectores de la interpretación y que deben extraerse del propio
texto consti-tucio.nal, criterios que en este caso han ce ser los
de fijación de las bases, el de la coordinación general. el de la
alta inspección, el de sanidad exterior y el de legislaci6n sobre
productos farmacéuticos, en cuanto todos ellos conceptualizan
otras tantas competencias estatales contenidas en el articulo
149.1, 16, de la Constitución, y en el artículo 18.4 del EAPV.
As!, pues, el Real Decreto 282411981 asume, entre tanto no se
promulgue por las Cortes Generales una futura y necesaria.
Ley General de Sanidad, el papel de ind1car cuáles son los
aspectos básicos de la legislación sanitaria precon"stitucional.
finalidad permitida por este Tribunal en su sentencia de 2B de
enero de 1982, y qUe el Real Decreto cumple dentro de los
criterios señalados e;a otras sentencias, COmo la de 22 de di­
ciembre de .19Bl, en orden a los intereses supracomunitarios.
La. competencia gubernativa de adecuación permite así evitar
las inaceptables consecuencias que podrí8Jl derivarse, IIlientral
las Cortes Generales no promulguen la Ley General Sanitaria
de la existencia de una legislaci6n sanitaria preco.nstitucional
de la que cada Comunidad dotada de competencia de desarrollo
legislativo tendria qUe extraer lo que a su entender constituyan
aspectos básicos si quisiera ejercer ya BU competencia, con el
riesgo de descoordinación como consecuencia de lo que ca.da
Comunidad entendiera como básico. El Real Decreto, al realizar
esta función de adecuación. normativa, COntiene disposicionel
que ciertamente afectan competencias ,"uton6micas. pero ello
no implica lin mAs que las lesione o vulnere. En cuanto &l
concepto constitucional U49.1. 18 CE) de -coordinación general..,
sólo puede decirse en términos generales que de él cabe extraer
estas dos afirmaciones: aJ que' debe existir una. lnt-egración de
1&& competencias autonó1Jlicae en el sistema general sanitario
espaflol, y b) qu6 corresponden al Estado las competencias pre­
cisas para asegurar esa coordinaci6n general. Finalmente, es
claro que esa posición del Estado como garante de la unidad
del sistema sanitarIo puede ser sustentada también desde el
prisma del articulo 149.1.1 de la Constitución. Dentro de estos
parámetros hay que situar el Real Decreto 2824/1981, así como
también el Real Decreto 2825119B1; cuyo alcance y significación
derivan de 10 dispuesto en el articulo 2.3 del.Real Decreto
2B24/1981.
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11. La cuestión del rango de 106 Decretos en conflicto:

Contra la tesis de insuficiencia. de rango de los Reales De­
cretos, el Abogado del Estado desarrolla una doble argumenta­
ción: aJ El procedimjento .de los conflictos de competencia na
es el cauce adecuado para plantear esta cuestión, -pues en ellos
se debate la titularidad de una o varias competencias. y sólo
eso; por ello. y al margen de supuestos que no se dan en el
caso presente, la pretensión de insuficiencia de rango no es
encuadrable en este procedimiento. Y. por tanto, el Gobierno
vasco trata de encauzarla por el procedimiento del articulo 67
<te ,8 LO re, aunque sin advertir que de ese mismo precepto y
del-articulo 27.2 de la LOTe, se infiere que no es posible cons­
truir un recurso de incO'Ilstitucionalidad contra una norma regla­
men taria como lo son los dos Reales Decretos en contlicto.
b) ~J mguno de éstos puede considerarse viciado de insuficiencia
de rango. afirmación que respecto al 2824/1981 se ;ustifica por
las razones expuestas con carácter general en la alegación an·
teríar y porque (como se declaró en la sentencia de 2.8 de enero
de 1982 en su fundamento primero) esa labor de f...decuación
puede lleva; ~e a, cabo por el Gobierno mediante Real Decreto,
y por lo que concierne al 2825/1981, no ofrece tampoco dificultad
alguna, ya que la ba58 XXVI de la LBSN remite a la vía re­
glamentaria toda la materta relativa. a lo que allí se denomina
como _higiene de la a.imentación-. Contra estos razonamientos
carece de fUerza la argumentación aducida por el representante
del Go~:erno vaSco en torno al artículo 86.1 de la Constitución,
pues Ol la salud es una institución básica del Estado en el
sentido del citado precepto constitucional. ni ]a interpretación
globai del mismo ofrecida por el promotor del confl!cto tiene
sentido, pues es claro que sI as admitiera sobraría la figura
misma del Decreto~ley por absolutamente inútil.

In. Signíficado, alcance y justificación particulares de los
preceptos del Real Decreto 2824/1981 especialmente objeto de
con~licto;' .

El Ahogado del Estado efectúa un análisis del citado Real
Decreto, artículo por articulo, haciendo, sin embargo, mención
impliqta. de aquellos que no han sido objeto de impugnación
específica.

Articulo lO_las funciones sanitarias que en él se delimitan
en cuanto pertenecientes a ia Administración del Estado son
aquellas que trascienden, por su interés general, dei ámbito
de las demás Administraciones Públicas, esto es, de las Ca­
m~nidades Autónomas. Esta justificación generai, apoyada. en
la Idea de los intereses -supracomunitarios. (sentencia del Te de
22 de diciembre de 1981 y 28 de enero de 1982), es perfectamente
ajustada a la Constitución, El resto del artículo se limita a
enumerar los títulos competenciales contenidos al respecto en
la Constitución. Los restantes articulas bay que entenderlos_
como concreción de las funciones anunciadas en este primer
precepto.

Artículo :P, l.-De él dice el· Gobierno vasoo que lesiona lAs
competenciaS del artículo 11.1, a) dei EAPV. No obstante, l:l8 evi­
dente que el Estado (artículo 149.1, 23, CEl tiene competencia
para promulgar la legislación básica sobre protección del me­
dio. _a.mb~ente, y es claro que una pieza. esencial de esa regu­
lac;~n b3s1ca !Wn los mecanismos de control sanitario. Así se
desp:"C'!1de de varios preceptos de la ya citada LBS'I y de la
l.."y 3~¡1972. de 22 de noviembre, &si como de su ~lcglamento

e!ecutlVo. Las competencias deciaradas estatales en este apar­
tado prímero son inequívocamente aspectos básicos de la al"­
d"naclón de la protección del medio ambip.nte y, por lo tanto,
de tit¡~!aridad esl.atf\.1

Articulo 2°. 2-Oe él afirma el Gobierno vasco que va contra
el a.rticulo 10.28 del EAPV. y que es incompatible con los ar4
tinilos S.l. ~), y 52 del Real Decreto 2.20911979, de transferencias
en la materia. Por el contrario, ei Abogado del Estado sostiene
que la competencía contenida en él es básica y normativa u
ordenadora, no sólo por razones derivadas de 14 necesaria
unidad del sistema sanitario, sino también por exigencias de
la unidad del mercado y de la Ubre circulación de bienes (ar­
tículo 139, CElo No puede por ello violar el 10.28 del EAPV, que
por otra parte, se remite indirectamente como Umite de tal
complC'tencia estatutaria a la libre circula.ción de bienes. Y, fi­
nalmente, no se Opone a los preceptos citados dei Decreto de
transferencias, porque el 5.1, h). transfiere una competencta
de control (-ejecutiva-) y el 6.2 reserva al Estado el estable­
cimiento de criterios técnico-sanitarios que son precisamente
lo que contiene el presente apartado. '

Art~culo 2.°, 3.-No ha sido objetado por el Gobierno vasco.
Artlculo 2.°, 4.-¿Puede justificarge oonstitucionalmente la ~

tención de esta competencia, aparentemente ejecutiva, en ma­
nos del Estado y que ésta verse no sólo sobre los productos
incluidos aqui, síno también sobre los que han sido añadidos
por los artículos 12 Y 2,3 del Real Decreto 2825/19811 A JuiciO
del Abogado del Estado, sí, por las siguien tes razones:
~ importancia. el riAsgo a ellos lnher8nte y los progresos

técD1c~s de la inve<;tJgación alimentaria son factores que hacen
aconsejable para la Administración sanitaria el .istema de ho­
molc~ac.ión individual y con lista abierta de 101 producto. m­
du~tnallzados que contengan en su composición alguno de tal81
elementos, y es también tendencia común en los Estados fede­
rates la de incluir el contra! y homologación de estos productol
e":tre las competencias federales por razoneB de unidad econó-­
nuca y preservación de la salud. Esas mismas razones just!o:

fican el carácter estatal, dentro de nuestro sistema de la com.
petoncia regulada conitlntamente en el articulo 2.4 y en 101
otros .preceptos ya citado'!! qUe a él se remiten. Por otra parte,
el artlculo 10.30 del EAPV evidencia la existencia de un intel'és
de caráder estatal sobre ciertas industrias da carácter sani.
tario y que determinados asuntos industrial-sanitarios (como 101
que ahora nos ocupan) deben ser gestionados directaJillente por
el Estado

Artículo 2,°, 5.-5e refiere a otras materlas muy dlrectam8't1te
reldcionadas con lo que acabamos de exponer: drogas, estupe­
facientes y productos farmacéutICOS. Sobre e110s el Estado asu..
I1!e una. c.oJ?P€tencia de control en su-fase-primera o industria,li
sm penUlCIO de la que pueden asumir las demás Administra-;
cio~es pú1?lícas. como lo es la del País Vasco, sobre la distri~
buclón. dIspensación y consumo. El carácter estatal de esta
compet"'nda está de acuerdo con el Real Decreto 1255/1981 de
transferencia, y oon el. articulo 10.30 del EAPV. '

Articulo 2.°, 6.-Contiene una competencia típica de coordina.-o
ción. con la cual se trata de lograr qua las in'stalaciones, equi­
pos. estructura y organización de centros o establecimientos
tengan un minimo técnico común, porque sin ese mínímo difí~

cilmente podria hablarse d3 UD sistema sanitario espat\ol ni da
igualdad efectiva en las condiciones que garantizan el derecho
a la protección de la salud (artículos 9.2, 43 Y 149.1.1 CEI.

Artículo 2.°, l.-No hah sido objetado.
Artículo 2.°, 8,-No ha sido objetado de conflicto.
Artículo 2.°, 9.-Es una típica"competencia de coordínactónJ

en cuanto tal estatal, como lo revela el artículo S,l.f> del Re
Decreto 2209/1979, además de su posible Inclusión en el articu_ .
lo 149.1.30 de la Constitución,

Artículo 2.°, 1O.-Como la antertor. Su carácter de '9stricta
competencia de coordinación .se percibe claramente, puesto que
se refiere sólo al -establecimiento de criterios generales•.

Articulo 2.", 11.-& refiere al mantenimiento de servicIOS es­
tatales de vigilancia y control epidemiológicos o epizootiológi.
cos para o sobre procesos o plagaa de _incidencia o interés na_o
clonal., y ello, ademAs de ser competencia jnequíVOC"lffiente
estatal, es compatible con qUe las Comunidades Aut6homas
puedan tene· otros servicios 4e naturaleza semejante limitados
.. su ámbito territorial.

Arttculo 2.°, 12.-No ha sido objeto de oonflicto.
Artículo 2,0, 13.-A juicio siempre del Abogado del Estado, el

carácter literalmente coordinador de este precepto hace innece-
saOa cualquier argumentación en su favor. .

Articulo 2.0 , 14.-No es objeto de oonflicto. ,
Artículo 2_ 0 , IS.-Atribuye al Estado la planificación sanitaria

ceneral, competencia de coordinación sin lugar .. dudas {sen~

tencia de 28 de enero de 1982, en su fundamento quinto, cuyos
argumentos hace extensivos & este supuesto el representante
del 'Gobierno de la Nación].

Arffc'jlo 3.o_No ha sido objetado.
Artículo 4.°-Contiene el desarrollo de la oompeu¡,mcia 1e alta

inspección y esté. de acuerdo tanto oon el articulo 18.4 del E.APV
como con los Reales Decretos 1949/1980, de 31 de Julio, y 2768/
1980, de 26 de septiembre, ambos de transferencias; y son apli.
cables a esta materia las consideraciones contenidas sobre !a
alta inspección en la sentencia lV19B2. de 22 de febrero.

El número 1 de este a.rtJculo no hace sino concretar, sin
ningún exceso, sh10 más bien con cierta Umidez, 10 que dis­
pone el articulo 18.4. del EAPV. El número 2 enumera fundanas
de alta inspección de modo bastante inocuo, como lo prueba
que el escrito del Gobierno vasco carezca de argumentación
especifica contra cada uno de sus preceptos. El núm~['o 3 no
está en conflicto. El número 4 es simllar al 5.2 del Relft De·
creta 480/1981, de 6 de marzo, sobre alta inspección en ense­
ñanza, que este Tribunal declaró válido. Y el número 5 con­
tiene _un minimo de mínimos. y regula una competencia sani­
taria sobre el conjunto nacional que siempre pertenece al Estado.

Artículo 5. 0_Es objeto por su oonexión con 108 números 2
'J 15 del artículo segund.o. La argumentación en favor de éstos
se extiende por lo mismo & este último artículo.

IV. Sobre los preceptos impugnados del Real Decreto 2825/
1961, sobre Registro Sanitario:

Entiende el representante. d.el Gobierno de la Nación que el
Real Decreto no innova, sino que adapta el Derecho adminis­
trativo español sobre la materia. La finalidad del Registro el
de conocimiento tanto para la Administración, a efectos de ha­
cer posible su competencia de inspección, como para los par­
ticulares, y de ah! que la falta de 1nscr1pción en el Registro
haga clandestinos .. 101 productos que hubieran debido Inscn·
birse. Por lo mismo es muy congruente el carActer nacional
qUe el apartado primero del articulo primero atribuye 'al Re­
gistro.

La recusación se dirige principalmente contra el artículo. 1.2
Y contra el articulo 2.3, preceptos ambol que se vinculan con
el articulo 2.4 del Real Decreto 282~1981, por lo que lo antes
expuesto en favor de éste es aplicable a los preceptos del Real
Decreto ahora en examen. El Abogado del Estado insiste, sin
embargo, en que el sistema da lista. abierta no ea una autori­
zacIón para la arbitrariedad n1 una vfa abierta para vaciar de
competendas sanitarias & 188 Comunidadel, pue. contra cual­
quier abuso concreto éstas dIspondrán siempre de los corres·
pondIentes remedios contencloBo·admin1Btrativa. ., procesaI-conl4

tJtucionales.
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Se han objetado también los apart~os 2 Y3 del articulo 5,
aunque sin mucha arguma'ltaei6n. El 5.2 e~.un precepto de
colaboración intera.dminiBtratlva que. por remiSión al ~.4 Y 5, en
mudo alguno olv~da a la! Comunidades. El 5.3 se n:flere a 108
aditivos Y es lógico que. siendo estatal la competencIa de auto­
riz,ación de estos productos. los análisis y controles los efectúe
el Cent~ Nacional de que trata este arUculo 5.3.

V. Otros extremos secundarios:
El Abogado del Estado oorisidera irrelevantes las alegaciones

del Gobierno vasco en tomo al dictamen del Consejo de Estado.
cuyo texto envía en: fotocopia, Y también las ·relativas a .loa
acuerdos de la 111 Reunión de los Consejeros de Sanidad de
Comunidades Autónomas y Entes Preauton6micos, acuerdos és­
tos que se produjeron a propuesta de los representant~s vascos
y catalanes y que reflejan por ello 111:lS puntos .de VIsta 1url­
dico-constitucionales a los que Be refIeren precISa y directa­
mente estas alegaciones.

Noveno.-Por providencia de 22 de marzo pasad? se s.eñaló
el Pleno del dia 12 de abril corriente para la delIberacIón y
votación de la sente~cia, fecha en que tuvo lugar.

JI. FUNDAMENTOS JURIDIC05

Primero.-Al plantear los dos conflictos posteriormente acu~
muládos, el Gobierno 'Vasco, por medio de ~ representante, ha
interpuesto en realidad dos pretensiones distintas: por una par­
te pide la declaración de inconstitucionalidad de los Reales De­
cretos 2824 y 2825, de 27 de noviembre de 1981, pc;>r no ajustarse
su rango jerárquico a los mandatos const1tuclOnal~s, y por
otro lado. y de modo subsidiario, impugna como viciados de
inco'mpetencia determinados preceptos de uno y otro Decreto. La
inelusión de la primera pretensión en un conflicto de compe­
tencia es lo que indujo al representante del Gobierno vasoo a
pedir que 1& tramitación del conflicto Be realizase conforme a
lo previsto para el recurso de inconstitucionalldad, tal y ~omo
disp0I)e el articulo ff1 de la LOTC, Y aunque en sus provIden­
cias de 31 ele lIi&rZO de 1982 la Sección cuarta ya decidió que
no había lugar a tramitar los dos conflictos inicialmente plan­
teadoS por la vía del artículo 67 de la LOTC, dejando resuelto
el problema procesal en su momento oportuno, es necesario
ahora resolver sobre el -contenido y viabilidad en este procedi­
miento de la pretensión de inconstitucionalidad que el Gobierno
vasco funda en la insuficiencia de rango Jerárq L: ¡ca de los Rea.­
les Decretos 2824 y 2825/1981.

Los procesos ~nstituc1onales para resolver "~',.:. r:si.::.:~,~'s d.e
declaración de inconstitucionalidad, agrupados en ~',¡S d"s poSI­
bles formas en el titulo 11 de la LOTC. sond.1stintOs de ~n~ que
la misma Ley regula en su titulo IV. bajo la rilbriCil d; oon­
flictos constitucionales, y más en concreto de los procese'. ¡:.ara
resolver 'conflictos positivOliJ de competencia surgidos erL, I b el
Estado y una detenninada Comunidad Autónoma. Estos ('on­
ructos pueden suscitarae tan sólo sobre 1&8 competencias que
la Constitución, los Estatutos de Autonom.1a o eventualmente
otras normas legales asignen al Estado o a la Comunidad de
que Se trate (artículo 59 de la LOTe), y cuando sea ésta la que
considere que es el Estado quien ha Invadido .el orden de com­
p~tencias- (artículo 63.1 de la LOTC) que a~l1a le corresponde
podrá plantear. tras los trámites previos legalmente estableci­
dos el oportuno conflicto, que deberá versar sobre ese ·orden
de competencias- y sólo sobre él, razón por la l=ual el arUcu~

lo 66 de la'LOTe dispone que la sentencia qUe ponga punto
final, al conflicto .declarará 1& titularidad de la competencia
controvertida- y no prevé otro distinto contenido de la senten­
cia porque no existe otro posible objeto de un conflicto de
competencia entre el Estad') y una Comunidad Autónoma, Y.
en ecnsecuencia, no es admisible la interposición en este con­
flicto de una pretensión principal e indep€ndiente en la que
se nos pide la declaración de inconstitucionalidad de los Reales
Decretos en cuestión por. su supuesta insuficiencia de rango.

Por otra parte, el supuesto regulado por el artículo 87 de
la LOTe no se da en este caso, pues el precepto en cuestión
im:r,one la tramitación del conflicto (y Bin que por ello deje de
ser un conflicto de competencia) en la forma prevista para el
recurso de lnconstituciona1idad sólo cuando .la competencia
cont.rovcrtida- (que continuará siendo el objeto del conflicto y
cuya titularidad habrá que resolver en él) hubiera sido atribui­
da cpor una Le~' o norma con rango de ~y_, Jo que obviamente
no sucede en el caso presente, en el qUe el Gobierno vasco
se dirige contra el contenido de dos Reales Decretos.

Es necesario tener en cuenta además que en la relación ta­
sada de disposiciones susceptibles de declaración de inconstitu­
cionali"dad por este Tribunal (artfculo 27.2 LOTC) figuran, entre
otras las .disposiciones normativas y actos del Estado con fuer­
za d€ Ley_, entre las cuales. por supuesto, no es posible Incluir
los Reales Decretos, por lo que si la Comunidad Autónoma
entendiera que loa Reales Decretos 2B2t y 2B25 de 1981 vulneran
el ordenamiento luridico por causas ajenas al orden de compe­
tencias, no podria. tampoco presentar ante este Tribunal UD
recurso de inconstituctcmalidad contra ellos, aunt¡ue si podría
impugnarlos ante la jurisdicción contencioso-administrativa en
virtud de lo dispuesto en el arUculo 9. 10 de 1& Ley 34/1981, de
5 de octubre.

OCUITe, sin embargo, qu" en relación con determinadas com­
petencias de titularidad estatal. y de manera muy destacada.-

en relación con 1& de fijación de bases de una materia, un as­
pecto fundamental e indisociable del resto de.l debate es el de
la concreción del órgano estatal llamado a ejercer esa compe­
tencia y asimismo el de 1& forma (norma con rango de Ley o
disposición reglamentaria) a través de ls' cual ha de ser ejer­
cida la competencia en cuestión. El Estado es un ente complejo
que consiste en una pluralidad de órganos. y aunque en deter­
minados aspectos actúa como una unidad y como tal consti.tuye
una persona j1trldica, reparte o distribuye entre sus distmtos
órganos las también distintas tunciones a cumplir, de modo
tal que puede no ser indiferente que una competencia estatal
(entendiendo la expresión en este contexto como aquella atri­
buida por el bloque normativo constitucional al Estado en sua
órganos centrales Y no a tal o a cual Comunidad Autónoma.
que por cierto tazpbién son, 'O'lato sensu,., órganos del Estado)
sea ejercida por cualquiera de lo.a órganos centrales del Estado,
sino que la naturaleza misma de la competencia en cada caso
discutida puede implicar que deba ser ejercida por un órgano
del Estado y, en principio, sólo por éL Asi acontece en part1cu·
lar con la competencia de fijación de bases. acerca de la. cual
este Ttibunal ha dicho reiteradamente que se trata de una
competencia normativa Y. más en concreto. que .dado el ca~
rácter fundamental Y general de las normas bAsicas, el ins­
trumento para establecerlas con posterioridad a la Constitución
es la Ley_ (sentencia VI982. de 28 de enero. .Bolettn Oficial
del Estado- de 26 de febrero, en conflictos de competencia BCU·
muladas 63 Y 191 de 1981. fundamento primero), 10 qlle implica
obviamente que han de ser establecidas por las Cortes Gene­
rales y no por el Gobierno. Esta afirmación requiere a su vez
matizaciones complementarias contenidas en aquella misma sen­
tencia y sobre las qUe volveremos más adelante, acerca de la
posibilidad de que por via reglamentaria regule el ejecutivo
aspectos concretos del núcleo basico, previamente definido como
tal por el legislador posconstituctonal o inferido por el Gobierno
a partir de la legislación preconstitucional Por consiguiente,
cuál sea el órgano estatal -Cortes Generales o Gobierno- que
ejerce la competencia del Estado -·id. est,.. no de la Comuni­
dad qUe la reclama- y cuál sea la forma o rango de la norma
a través de la cual se ejerce dicha competencia son 'problemas
indisociables del de la titularidad de la competencia impugnada
en un conflicto- de competencia, y en concreto en el presente.
de donde se infiere que para resolverlo no bastará. al menos
en relación con la competencia de fijación de las bases, que
eD este caso son 18$ de la sanidad nacional (artículo 149.1.16 CE),
con declarar que tal competencia es o no estatal, pues aun
siendo estatal una competencia. si la ejrece un órgano del Es­
tado distinto al previsto constitucionalmente. el Tribunal tendrá
que declarar nula la norma en que tal competencia se cont·enga.
De este modo, el problema del rango normativo de los Reales
Decretos 2824 y 2825/1981. aunque por las razones antes expues­
tas, no puede constituir el objeto autónomo de una. pretensión
de inconstttucionaltdad a debatir en un conflicto de comp'""ten·
cia, constituye uno de loe aspectos del carden de (;Qmpetencias
establecido en la Constitución- (artículo 63.1 LOTC) y en cuan­
to tal puede y debe ser controvertido y resuelto en el presente
conflicto, aunque no _in abstracto- '1 como pretensión principal.
como pide e' Gobierno vasco, sino al·filo del análiis del conte­
nido de cada precepto, pues la suficiencia o insuficiencia de
rango no puede apreciarse de modo general respecto a uno y
otro Decretos, sino .que habrá de discutirse y declararse en
función de la naturaleza y título competencial que correspon­
dan a cada· precepto en singular.

Segundo.-Hemos de entrar ahora a analizar cada uno de
los preceptos (articulas o partes de· articulas) de los cita~os
Reales Decretos impugnados en concreto por supuestos ViclOS
de incompetencia. PerO antes de ello es metodológicamente .con­
veniente que examinemos cuáles son los titulos comp~tenclales
del Estado y de la Comunidad Autónoma del Pais Vasco que
están en juego y. que, al hilo de la exposición, procedamos a
interpretar °los conceptos que en cada uno de aquéllos se con­
tengan.

La Constitución, en sus articulas 43 y 51 {sin que sea nece­
sario por nuestra parte entrar en aspectos de detalle o en la
mención de preceptos laterales para nuestro propósitoJ. reconoce
el derecho a la protección de la salud {articulo 43.1J, declara
que 'O'compete BIas ·poderes públicos organizar y tutelar la salud
pública_ . (articulo 43.2), dispone Que .los poderes públicos ga·
rantizarán la defensa de los consumidores y usuarios prote­
giendo la salud de los mismo8l> (artículo 51.1J y establece 9ue
la .Ley regulará el comercio interior y el régimen de autonza­
ción de productos comerciales_ (articulo 51.3). El perfil que se
dibuja con todas estos preceptos debe ser completado con otros
dos. el 149.1.1, que declara que el Estado tiene C'ompetencia
exclusiva sobre .la regulac1ón de las condiciones básicas que
garanticen la igualdad de todos los espai'loles en el ejercicio
de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitu­
cionales., y el 139.2, que dispone que ninguna autoridad podrá
adoptar medidas contrarias a la libre circulación de bienes en
iodo el Wrri.torio espatíol.

De la interpretación aistemé.tica de todOll, esos preceptos se
infiere la exigencia constitucional de que exista un sistema
nonnativo de 1& sanidad. !lactonal. puesto que los derechos que
en tal sentido reconoce la Constitución en los articulas 43 Y 51
o, complementariamente en otros, como el 45.1, que reco,noce
el derecho que todos tienen a disfrutar de un medio ambiente
adecuado para el desarrollo de la persona. pertenecen a todoa
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los españoles y a todos se lea garantiZa por el Estado la igu~­
dad en las condiciones básicas para el ejercicio de los mismos:
on igual sentido hay que interpretar las disposiciones consti­
tucionales. no en balde situadas en este mismo contexto. reI..
Uvas a la regulación por Ley del comercio interior y del régi­
men de autorización ,de productos comerciales. pues dada la
unidad del mercado, la libre circulación de bienes , la indu­
dable incidencia que en la salud de los ciudadanos pueden tener
determinados productos. es obvio que todo ello debe quedar
integrado en un mismo sistema normativo.

Ahora bien. en los preceptos constitucionales examinados
hasta aquí sólo se contiene una ftJaci6n general de obJeUvoa
y de derechos, pero no se establece (salvo por lo que se dice
en el articulo 149.1.1J un reparto de competencias entre _los
poderes públicos- So los cuales en bloque se les confiere la
misión de _organizar y tutelar la salud pública. (arUcu~

lo 43.2 de la CEI. Para saber qué aspectos del sistema de la
sanidad nacional corresponden al Estado (además del fundamen­
ta! que se conUene en el articulo 149.1.1, referido al11 no sólo·
al ejercicio de estos derechos, sino en términos más generales) y
qué otros pueden ser o son competencia de cada Comunidad.
Autónoma, es necesario acudir al titulo VIII de la ConstituciÓIl
y al correspondiente Estatuto. en este caso al del País Vasco.

El ~Estado se ha reservado competencia exclusiva sobre -sa­
nidad exterior. Bases y coordinación genera! de la sanidad
Legislación sobre productos farmacéuticos_ (articulo 149 1te)'
De esas tres materias, relacionadas entre si como lo indt~~ sU
colocación ~n un. mismo punto del articulo 149.1. aunque estén
s~paradas smtácticamente, la sanidad exterior no estA. en cuee­
bón en el presente conflicto. la competencia de legislación sobre
~roductos farmacéuticos es importante, aunque no nuclear. y ai
tiene este carácter la competencia sobre .bases y c:oordinactón
general de la sanidad_, V'oc~blo este último que, por exclusión
respecto a la sanidad extenor, hay que entender retE'rtdo a la
sanidad interior, esto es. a la sanidad dentro del teni.torio
espaftol.

Según ·el artic~lo 18 del l:'.APV. ccorresponde al Pais Vasco el
desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del
Estado en materia de sanidad interior- (articulo 18.U -la eje.
cución de la legislación del Estado sobre productos f~rmacéu­
ticos_ (arti~ulo. 18.3) y la orB'anización y administración. dentro
de su terrItono, de todos los servicios relacionados con las
materias antes expresadas (articulo 18.4). Pero el mismo Esta.­
tuto vasco actúa aqui no sólo como titulo competencia! para
la Comunidad, sino también para el Estado pues al final del
artículo 18.4 se dice que se reserva al Estado' .180 alta inspección
conducente al cumplimiento de las tunciones y competencias
contenidas en este articulo_. .
. E~ conclusión: corresponden al Estado en materia de. sanidad
mterIor las bases. la coordinación general y la alta inspecc1ón,
y !,l. País Vasco el d.esarrollo legislativo y la ejecución sin par­
1';l1ClO de sus respectivas competencias de legislación y de ejecu­
CIÓt: s0.bre productos farmacéuticos y de la competencia organi­
zat.va mterna de la Comunidad sobre los servicios rE'JacionadoB
con. estas m..!lterias. Este es el marco normativo competencial,
denvado de la ,Constitución y del Estatuto, dentro del cual
hemos de movernos para resolver el conflicto no sin antes
de;ar constancia de algunas precisiones interp'retativas so~e
los tres conceptos fundamentales de .bases_, -coordinación ge­
neral: y .a~ta inspección", valiéndonos para ello. principalmente,
de aflrmaclOnes ya sentadas por el Tribunal en anteriores sen­
tencias.

No es necesario reiterar aquí la doctrina de este Tribunal
sobre la noción material de ..bases_, pero s1 es pertinente ai\adir
que, como ya. diiiruos en el fundamento primero de la !entenc1a
d.e 28 de enero de 1982, lo que la Constitución persigue al confe­
r~~ a los órganos generales· del Estado la. competencia para
fIjar las bases de una materia. determinada (como sucede aqui
con la sanidad interior, articulo 149.1.18 de la CE) _es que tales
bases tengan una regulación normativa uniforme y. de vigencia
en toda la nación-o porque con ellas se proporciona al sistema
normativo, en este caso el de la sanidad nacional un denomi­
nador común, a partir del cual cada Comunidad p~dr. deS&JTO­
llar sus propias competencias. Aunque. como consecuencia de
lo expuesto, la competencia estatal para fifar las bases es una
competencia de nOl'mación que corresponde al.legislador, ocurre
q,ue en algunas materias ciertas decisiones y actuaciones de
tlpo aparentemente coyuntural, que tienen como objeto la regu­
lación inmediata de situaciones concretas, pueden tener sin
duda un· carácter bá.sico por la interdependencia de éstas en
todo el ter rHorio nacional y por su incidencia en los fundamen­
tos mismos dei sistema normativo. Asi se interpretó que ocurre.
dentro del campo económico, por lo que concierne a la -concre­
ción e incluso 8 la cuantificación de medidas contenidas en la
regu Tación básica der t.Tédito_ {sentencia de 28 de enero de 1982),
Y 8,~í succcie también en el ámbito de 1& sanidad interior donde
d~terrtúnadRs medidas concretas. por su contenido pero ~ecesa­
r1'lm8nte f'enerales en cuanto a su ámbito territorial de eficacia,
son inseparabl~s de otras medidas de ordenación normativa
bás~ca y deben ser por ello incluidas en el co~cepto de bases
de competencia estataL No es preciso exponer aqUÍ cuáles sean
esas medidas concretas, pues de ello deberemos ocuparnos al
analizar el arUcula.d.o de los Decretos impugnados. Lo que im­
porta señalar ahora, reitm:ando 10 ya expuesto en el funda­
mento primero de la sentencia ya citada de 28 de enero de 1982,
es 9ue -el Gobierno podrá hacer uso de su potestad reglamen­
taria para regular por Real Decreto ~ de modo complementariolt

algunos de esos aspectos particulares o concretos de la materi&
basica. Lo que. sin embargo, no podrá hacer el Gcbiemo es
definir en términos generales y pOI' Real Decreto lo que es bá­
sico, pues es al legislador posconstitucional a qlolien ecrresponde
establecer lo que entiende por bases de una materia, delimi­
tando asi lo que eS competencia estatal y definiendo al mismo
tiempo el punto de partida y el .limite a partir del cual pueue
ejercer la Comunidad Autónoma su competencia de desarrollo
legislativo (artículo 18.1 del EAPVL Aunque el Gobierno puede
regular la materia búica para compietarla. necesita para ello
que la definición de lo básico conste previamente en normas
legales posconstitucionales o ...al menos, que de la legisación
preconstitucianal puedan inferirse cuAjes sean las bases de la
materia eo cuestión. en cuyo caso esa ioterpretaci6.a., por infe­
rencia de lo básico (que también podrán llevar ~ cabo las
~omunidades Autónomas que decidan ejercer su competenda
de desalTolIo legislativo sin esperar -a una l.€y posconstitu cional
definidora de las bases. como ya dijo este Tribunal en el funda.
mento sexto de sU sentencia 32/1981, de 28 de julio), nacería.
afectada de una cierta provisionalidad, y quedaria pendiente
de que el legislador posconstitucional la confirmase o la revo­
case, sin olvidar que, en todo caso. tanto la interpretaclV:l 'XJr
inferencia como la definición de lo basico por el legislHdor
posconstitucional pueden ser corregidas por este Tribuna 1 si
ante él se impugnan por los cauces procesales preestab:ec:d.os.
En el caso que nos ocupa, la legislación pret:onstitucional. cons­
tituida principalmente por la Ley de Bases de la SWlidad Na·
cional de 25 de noviembre de 1944, no proporciona fácilmente
criterios básicos en la materia sQsceptibles de validez n un
Estado como el nacido con 1& Constitución. tan radicalmente
otro del existente cuando aquella Ley se promulgó, y ello. como
ea obvio, dificulta la búsqueda y el ];la.llazgo de bases precons­
Utuciona1es en las que el Gobierno hubiera podido. fundarse
al promulgar los Reales Decretos aquí impugnados. y a las cua­
les no hace ninguna referencia ni en el articulado ni en 105
preámbulos de los mismos. De la lectura del preámbulo del Real
Decreto 2824/1981 se deduce mé.a bien que el propósito del Go­
bierno al redactarlo fue el de definir· .ex novo- lo que son­
bases de la sanidad. interior. y ello sitúa a dicho Decreto en un
terreno peligroso o dudosamente conforme con el ardan de com­
petencias y obliga a que este Tribunal analice con todo cuidado
el contenido de sus preceptos en cuanto pueda ser definición
o establecimiento por via reglamentaria de las bft..<les de la
sanidad interior O nacional.

La coordinación persigue la integración de la diversidad de
las partes o subsistemas en el conjunto o sistema. evitando
contradicciones y reduciendo disfunciones que. de subsistir, im­
pedirian o dificultarían, respectivamente, la realidad misma del
sistema. En este sentido hay que entender la competencia estatal
de _coordinación general. a. propósito dé la cual conviene seña­
lar las siguientes precisiones: a) Aunque constituye un refor­
zamiento o complemento de la noción de bases, es una compe­
tencia distinta a la de fijación de las bases, como ge desprende
del hecho de que en el articulo 149.1 no siempre que 3e habla de
bases se ha.bla también ,de coordinación general, si bien ésta.
cuando se_ incluye. aparece salvo en una ocasión (artícu­
lo H9.1.15) unida a la competencia sobre las bases (articu­
los 149.1.13 y 149.1.16). b) La competencia de coordinadón gene­
ral presupone lógicamente que hay algo que debe ser coordi·
nado, esto es, presupone la existencia de competencias de las
Comunidades en materia de sanidad, (,ompetencias que el Esta·
do. al coordinarlas, debe obviamente respetar, pues nunca ni la
fijación de bases ni la coordinación general deben llegar a tal
grado de desarrollo que dejen vacias de contenido las correspon­
dientes competencias de las Comunidades. el La competencia
estatal de coordinación general significa no sólo que hay que
coordinar las partes o subsistemas (esto es, las competencias
comunitarias) del sistema general de sanidad., sino que esa
coordinación le Corresponde hacerla al Estado. d) En conse4

cuencia., la coordinación general debe ser entendida como la
fijación de medios y de sistemas de relación que hagan posible
la información reciproca, la homogeneidad técnica en determi­
nados aspectos y la acción conjunta de las autoridades sanita­
rias estatales y colilunitarias en el ejercido de SUS respectivas
competencias de tal modo que se logre la Integración de actos
parciales en la globalidad del sistema sanitario.

Por lo que se refiere a la -alta inspección. reservada al Esta­
do por el artículo 18.4 del EAPV, existe una inicial diferencia
de matiz en relación con la referencia que a esta misma tompe­
tencia se contiene, en materia de enseftanza, en el articulo 18
del EAPV y en el articulo 15 del de Catalufta, y respecto a la·
cual se pronunció este Tribunal en su sentencia de 22 de febrero
de 1982 (.. Boletín Oficial del Estado_ de 22 de marzo). pues
mientras que la alta inspección en materla de enseñanza se
reserva al E.~tado para el -cumplimiento y garantía_ de sus
propias. competencias, según los articulas citados, esa misma
compett'ncia se la reserva, según el articulo 18.4 del EAPV, el
Estado para -el cumplimiento de las funciones y competencias
contenidas en este articulo_, en el cual no se trata dL.~amente

de las competencias estatales, y si de las de la Comunidad.
No obstante, esa diferencia es intrtlllBcendente, pues. constitu~
yendo unas y otras competencias las dos caras de una misma
moneda, la alta Inspección recae .sobre la correcta interpreta·
ción de las normas estatales, asi como de 1&8 que emanan de l~
asambleas comunitarias, en su indispensable Interrelación.
(fund,amento tercero de la sentencia anteS citada). Asi entendi·
da. la alta inspección constituye. una competencia Bstatal de
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vigilancia, pero no UD control genérico e lDdetermLnado que
implique dependencia jerárquica de las ComUllidades Autónomas
respecto a la Administración del Estado. sino UD instrumento
de .verificación o fiscalización que puede llevar ~ su caso a
instar la actuación de los controles constitucionalmente estable­
cidos en relación oon las Comunidades Autónomas. pero no a
sustituirlos, convirtiendo a dicha Alta inspección en 'UD nuevo
v autónomo; mecanismo directo de control (aentencia de 22 de
febrero de 1982. especialmente en SÜ fundamento '3éptimo).

De la.s anteriores consideraciones generaoles resulta que la
tarea á realí.zar para resolver estos conflictos acumulados ha
de COílsistir en el análisis de lOi preceptos impugnados para
decidir respecto a cada uno de elios: a) sI encaja bajo el titulo
compdE"ncial de coqrdinación general, en cuyo caso habré. que
deClarar la titularidad estatal, sin que, en principio, sea obs­
táculo "para ello el csracter reg:3,menlario d,e la' norma impug­
nada: b) si encaja bajo el títUlo competencial de la alta ins­
pección. con las mismas consecuencias que acabaomos de expo­
har: c) si no encaja en ninguno de los anteriores títulos com­
petenciales del E5tado ni tampoco en el de fijación de bases,
en cuyo supuesto habrá que declarar~ la titularidad de la C~­
munidad, siempre que la competencia en cuestión sea de des­
arrollo legislativo, de organización· de servicios, o de ej~cución,
que son los tres titulas competenciales de 18' ComunIdad .en
materia de sanidad; dI si el precepto encierra un contemdo
que este Tribunal consideraría básico si así lo hubiera definido
el legislador posoonstituciomal, en cuyo caso habremos 1.e de­
clarar que la oompetencia no corresronde a la Comunidad, sino
al rsttlcio. sin perjuicio de lo cua y dado el carácter regla.­
mentaorio de la norma en que se contiene habrá que declarar su
nu 1idari,

Todo ello, a su vez, y sil'lmpre en relación con el problema
que nos ocupa, debe quedar enmarcado dentro de las tres pre­
ciSIOnes siguientes:

1," Los Reales Decretos impugnados y los Utulos competen­
ciales sobre I;anidad contenidos en la Constitución y en el EAPV
deben ser interpretados. por fuerza, ÉlIl conexión con o dls­
PUf'sto en el bloque normativo constitucional con relación a
otras matC'rias B.f'ines por lo cual algunos preceptos pueden
resuitar bajo la cobertura de otros titulos competenciales del
Estado G de la Comunidad distintos de los espec:ificAmente co­
rrespondientes B la Ia'Jlidad interior.

2- La nulidad de un precepto por quedar incluido en el
supuesto antes enunciado en el apartado d) no implica por si
misma la nulidad de los actos administrativos singulares, ni
tampoco la de las Ordenes ministeriales en materia. de sanidad
post~riores a 1& fecha de ambos Decretos, pues éstas p'Jeden
tt::ner otra cobertura legal o reglamentaria al p."1:'''gen r1e 'la
deri .. able de estos Reales Decretos,

3," En relación con el mismo supuesto d) el Tribu ¡.,'J no
declRTa ..qué es lo bé.sioo_ en materia de sanidad int.erioI. sino
tan sólo, y movido a ello por la necesidad de resolver est", con­
flicto, ..si sería bé.sico-, y ror ende estatal, el contenido de UD
determinado precepto en e caso de que procedi8l'a del legisla­
dor estatal, quedando en completa libertad dicho' legislador
para esta-blecer con carácter general las bages de la materia,
ac{'ptando o no las fijadas anticipada e indebidamente por el
GobIerno e interpretadas como tales, en el sentido condicional
antes expuesto, en la ¡jresente sentencia.

TercerO,-El Gobierno vasco no impugna por viciados de in­
competencia todos los articulas de los Reales Decret.os de coor­
dinación y planificación sanitaria y sobre registro sanitario de
alimentos·, sino tan sólo algunos, a los que hay que referirse
aqu! V sólo a ellos y que son los siguientes. Del Re~l Decreto
2824/1981, de 27 de noviembre, sobre coordinación y planifica­
ción sanitarla los articulas 1.0; 2.0, puntos 1, .2, f, 5. 6, 9, 10,
11, 13 V 15; 01,°, puntos 1 y 2, en 'sus apartados e, d, e, f, g, h,
4 Y 5; Y el 5,°, en el párrafo transcrito en nuestro antecedente
primero. Del Re&! Decreto 2825/1981, de 27 de noviembre, sobre
registro sanitario de alimentos, los articulos l.0: 2.°, en sus
apartados 3, 4, 5 Y «1; Y 5,°, en sus apartados 2 y 3, -en lo que
Se refieren al articulo 2.°_, Analizaremos a continuación uno
a uno los citados preceptos,

El articulo 1,° del Real Decreto 2824/1981 contiene una enun­
ciación de cuáles son las competencias estatales y, además, la
de cuáles son los órganos de la Administración del Estado que
las ejercen. En este segundo aspecto no cabe duda de que el
artículo no puede incurrir en ex~so de competencia frente 8'
la Comunidad vasca, y en el primero tampoco en cuanto coin­
cide literalmente con las competencias estatales tal y como
estan enunciadas en la Constitución (articulo ]49.1.16) y en el
Estatuto (8'fUculo 18.4 EAPV) , coincidencia que se percibe por
10 que respecta a la coordinación general, la sanidad exterior
y la alta inspección, No se mendona la competencia estatal
de f~iáción de las bases, pero se dice que la Administración
qel Estado ejerce .las funciones sanitarias de interés general
para el conjunto de la comunidad española que trasciendan el
ámbito. d~ actuación de las demás Administraociones Públicas
sa.n ita.rtas_,

Esta última expresión, que, en ningún caso, podría admitirse
como creación de un nuevo título competencial, no suscita ob­
Jeciones si se-entiende simplemente como una aplicación al
caso concreto de l. sanidad nacional de l., afirmación sentada
y delimitada en el fundamento anterior de esta misma senten·
cia relativa a que la competencia estatal para 8Iltablecer bases
puede impliCa!" 1& posible atribución de facultades concretas a

1& Administración del Estado en determinadas materias si asI
viene exigido por la naturaleza de éstas y por la necesaria ga­
rantía de inter~es supracomunitarios, Por cono;¡iguiente, puede
decirse que hasta aqui no hay nada en este artículo 1,° que no
ee ajuste al orden de competencias,

Finalmente, la referencia a la alta inspecc:ión debe interpre­
tane en el sentido de que ésta pod-ré. versar sobre los serviciol
sanitarios de lar. Comunidades o sobre loe de las Corporaciones
o Entidades, pero no directamente sobre éstas, como podria
entenderse por la defectuosa redacción del inciso tinal de este
artículo.

Artículo 2,0-No todo 61 está impugnado, 8ino tan sólo los
apartados ya indicados y, en concreto, tampoco está impug­
nado el encabezamiento del articulo, por lo que cabria pensar
que podíamos pasar por alto el análisis de ese comienzo; sin
embargo, a efectos interpretativos de cll'da uno de los precep·
tos que a continuación examinaremos, es necesario no olvidar
~ue -el sujeto al cual se atribuyen en ellos las .siguientes ac­
tuaciones- viene denominado en eSe encabezamiento y no es
otro que la .Administración Sanitaria del Estado-,.

Asimismo, conviene tener en cuenta que bajo la perífrasis
con que 8e inicia el encabezamiento del articulo 2.° - {..en el
ejercicio de las funciones que por su naturaleza han de ser gas·
tionadas a nivel nacional_) se alude indirectamente a la· com­
petencia de fijación de bases, pues aparte se mencionan laa
competencias de coordinación y las de alta inspección.

Finalmente y todaví8' a propósito de las lineas iniciales del
articulo 2.°, conviene fijar la atención en algo tan evidente como
decisivo: es el Gobierno quien por medio de este Real Decreto
habilita a la Administración Sanitaria del Estado pare que
desarrolle las actuaciones enunciadas en este articulo 2.°

Artículo 2,°, .I,-Según el Gobierno vasco, este precepto lesio-­
na las competenci8'S de la Comunidad que sobre el medio am­
biente le confiere el articu!o l1.1.a) del EAPV. No obstante, es
patente que ese IDlsrno articulo 11.1 del EAF'V reconoce :tue es
competencia estatal la legislación básica sobre mf:ldio ambiente,
coincidiendo aSl con el artículo 14:9,1.23 de la Const.itución, de
modo que la invasión competencial sólo se habría producido si
en 'este rrecepto se fuera más alié. de lo que es básico. Por otra
parte, e articUlo en cuestión ejerce una competencia que en­
caja más que en el 149.1.23 t.legislacron básica sobre protección
del medio ambiente,.), en el 14:'1.1.16 (bases y coordiRación gene­
ra! de la sanidadJ. pues se refiere en concreto al control sanita.­
rio y no a la simple protección del medio ambiente, Como com­
petencia sanitaria básica no va ni contra el 11.],a) ni contra
el 18 del EAPV y es. sin duda, competencia estataL La deter­
minación de los métodos de análisis y medición es una medida
indispensable pata asegurM' una homogeneidad técnica que
haga ~si?Je la coordinación entre órganos técnicos estatales y
comunItarIOS. Por ot,ro lado, la determinación de los requisitos
técnicos y condiciones mínimas, constituye el establecimiento
de unos mínimos y encaja perfect8!m.ente en la competencia es­
tatal de fijacíón de bases, Es claro, además, que tanto el carác­
ter mínimo de lo que aquí se reserva a la fijación estatal como
el carácter genera'l que este artículo atribUye a todo lo que
según él se determine, deja. libre la competencia comunitaria
para establecer. si lo estima oportuno, nueva.s normas o con·
diciones o requisitos técní::os de controlo también otros méto­
dos de análisis y medición no contradictorios. pero sí comple­
mentarios, de los determmado,s por los órganos de !¡l' Adminis­
tración del Estado, con lo cual se comprueba que el articu­
lo 2.°, l. ni lesiona directamentE' ni reduce al vacio las com­
petencias de- la Comunidad. Por último, es oportuno recordar,
como lo hace el Abogaodo del Estado en sus alegacinnes, que
al transferirse al Consejo General Vasco las competencias de
control sanitano del medio ambiente. se decía expresamente
que .los criterios técnicos de apUcación. serían los que ..con
carácter general. dictase -entonces- el Ministerio de Sanidad
y Seguridad Social o los que resultaran de la aplicación de
tratados internacionales (articulos 5,,1.8'), y 5.2 del Real Decre~

to 2029/1979, de 1 de septiembre), lo cual demuestra qUe en
este punto no' innova nada el Real Decreto 2824/1981 respecto
al 2029/1979, asi como ·también que la frecuente incidencia en
la materia' de normas internacionales y su relación con la sa­
nidad exterior las sitúan correctamente en el é.mbito de las
competencias estatales.
. -Ahora bien, no son las Cortes Generales quienes por medio
ge una Ley han promulgado el precepto que anali~amos, sino
que es el Gobierno quien por un Real Decreto establece esta
competencia como básica, aun sin denominarla asi, ~ro cobi­
jándola bajo la perífrasis con que se inicia' el artículo segundo,
Es el Gobierno quien por Real Decreto delimita el contenido
de esta competencia, qUe sería sin duda conceptuable -como
básica si asi estuviera definida eh una norma estatft'l con rango
de Ley, y quien tácitamente ..obliga a que la competencia comu­
nitaria de desarrollo legislativo (artículo 1B,1 EAPV) haYa" de
ejercerse a partir da lo -definido como bé.sico no por el legis­
lador estatal, sino por el Gobierno de la Nación. Al ser esto
así, y aun siendo materialmente de titularidad estatal el con­
tenido del .artículo 2.1 por razón de su carácter básico, la nor~

ma que lo contiene debe ser declarada nula por insuficiencia
de rango, pues como este Tribunal ya dijo en otra' ocasión y
ha repetido en el fundamento primero de esta sentencia, ..dado
el carácter fundamental y general de las normas b~icas, el
instr1.l,mento para establecerlQ'8 con posteriorid~d a la Consti­
tución es la Ley•. No puede ser el Gobierno por medio de un
Real Decreto 'Quien defina. competencias básicas y quien habi-
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lite a determinados órganos de la Administraci6n (·Ia A~l­
nlstración Sanitaria del Estado.. ) para que desarrollen por Via
reglamentaria lo previamente definido por él mismo como bA­
sieo. Como ya ha declarado este Tribu~l y ha reiterado en
fundamentos anteriores de esta sentencIa, el Gobierno puede
regular por via reglamentaria materiaa básicas definidas como
tales en normas con rango de Ley. porque entonces su 1\Ctua.­
ci6n es completiva y no delimitadora O definidora de com~e­

tandas. y por ello este precepto y. las normas realamentan&a
que lo desarrollan sería indudablemente conforme al ClraeR de
competencias si estuviera conte.n1do en una Ley de 1118 Corte.
Generales 0, al menos, en una norma' con rango de Ley.. Pero
no es formaimente confo~con ese orden de competencias la
presente norma reglamentaria que define v haBilita, pues entre
ella y el bloque normativo constitucional falta el eslabón inter­
medio y necesarIO, esto es, una Ley formal del Estado o una
norma estatal con rango de Ley.

Articulo 2... , 2.-La competencia :reco&ida en este articulo es
indudablemente básica, pues sin ella no podrían respetarse las
exigencias contenidas en el 139.2 y en el 149.1.1 de la Consti­
tución en su proyección sobre la sanidad interior en los térmi­
nos ra.z.onados eu el fundamento anterior. Corresponde según
el articulo 2.2 al Estado fijar unas bases' (.,requisitos sanitarios.)
de las reglamentaciones técnicas sanitarias de .108 alimentos,
servicios o productos directa. o indirectamente relacionados con
el )150 y el COIlEumo huma.nos. Esta disposición es ciertamente
básica pM"a la unidad del sistema sanitario, pues sin ella se
admitiria tAcitamente que 10 que legalmente fuera dadino para
unos españoles no lo sena, sin embargo, para otros, y ilar lo
mismo garantiza la igualdad de toQoa los españoles en unas
condiciones bAsicas para el ejercicio de su derecho a la salud
(artículos 1491.1 Y 43 Y 51 CE>' Por lo demás, se justifica por
exigencias de la unidad de mercado y libre circulación de bie­
nes (artículo 139.2 CE], pues de no .existir esta competencia es­
tatal, cada Comunidad podría fijar con criterios düerentes los
requisitos sanitarios de los productos, alimentos o servicios. de
manera que ello causaría la fragmentat'ión del mercado, ya que
una Comunidad podría rechazar productos que en otras serian
aceptados. Por todo ello el precepto ahora analizado no va,
como sostiene el Gobierno vasco, contra el artículo 10.28 de
su Estatuto, pues si bien e8 cierto que éste recoge la compe-"
tencia comunitaria sobre defensa del consumidor, 10 hace cen
los términos del apartado anterior-, es decir, del 10.27 del EAPV.
donde expresamente se menciona. como límite de la competencia
comunitaria el respeto .,a la libre ctrcula.ción de bienes en el
territorio del Estado-. límite que por remisi6n .actúa también
respecto a la competencia de defensa del consumidor, como
reiteradamente se dice en nuestra sentencia de 30 de noviem­
bre de 19B2 (.,Boletín Oficial del Estado. de 29 de diciembre),
relativa a la Ley 10/1981, de lB de noviembre, del Parlamento
vasco por la que se aprobó el Estatuto del Consumidor.

Dado el cerácter materialmente básico de este precepto si
hubiera sido d~ctado por el legislador. dése por reproducido
aquí lo expuesto en el párrafo final relativo al análisis del ar­
tículo segundo, uno.

Articulo 2.°, 4,-1..a autorización de aditivos y otros productos
• que se refiere este apartado es claramente general y tiene,
por consigUiente. un carácter normativo y no de ejecución.
Como tal comp.etencia normativa puede consistir tanto en un
sistema de autorización positiva, esto es. en la promulgación de
listas positivas en las que se contenga aquellos aditivos o pro­
ductos semejantes cuya utilización se permite, y también, y no
alternativa. sino incluso acumulativamente, puede emplearse, en
relación con la autorización' de aditivos y demás productos que
exigen un control nacional un sistema que podriamos denominar
como de .,lista negativa abierta... consistente en la prohibición
de aditivos (hsta negativa) y ..demAs productos que por sus' es­
peciales características exigen un control a nivel nacional. (cláu­
sula que por su amplitud permite hablar de lista abierta) para
después levantar la prohibici6n (.,autorizaci6n. con carActer y
efectos generales) sobre cada uno de los productos que se esti·
men técnicamente inocuos.

Para resolver la cuestión de si puede 1ustificarse constitucio­
nalmente la retenciÓn de esta competenCia en manos del Estado
como básica es necesario enlazar con 10 ya expuesto en el fun­
damento segundo respecto a la noción de bases y al carácter de
elementos normativos uniformes o de denominador común en
todo el !\mbito nacional que las bases tienen necesariamente, en
cuanto instrumento para hacer efectiva la garantía de que
habla el articulo 149.1.1 de la Constitución.

Dada la peligrosidad innegable de determinados aditivos afia­
didos a productos alimentarios O de índole stmilar, la utiUza­
ción de un sistema preventivo de garantías consistente en la
prohibición de su empleo mientras no quede demostrada su
inocuidad constituye sin duda la adopc1ón de una medida bA­
stea, de vigencia en todo el territorio del Estado y en cuanto
tal reservada al Estado en virtud del articulQ 149.1.18. Este sis­
tema de prohibición del uso de aditivos. salvo autorización, que
se corresponde además con la existencia de un control represivo
de los delitos contra la salud pública contenido en los artícu­
los 341 a 348 bis del C6digo Penal, CódlKD de vigencia nacional
., de competencia exclusiva estatal en virtud del artículo 149.1.8
de la Constitución atiende, pues. a la regulación de un aspecto
lndudAhlem~ntebé.sico de la sanidad. y es forzosamente de com­
petenria estab>l, pues fPSlJlta indiscutible que la prohibici6n de
un aditivo o de otro producto con efectos potencialmente seme­
'antes sobre la salud sólo puede cOlTesponder al Estado, ya que

una prohibición de cualquier Comunidad Autónoma "le tenclna
efectos dentro de su ámbito territorial impediría el libre comer.
cio de mercancías y supondría 1&- introducción de _ factor de
desigualdad en cuanto a las oondiciones bé.stcas •• Jtrotección
• la salud.

En cuanto se refiere al levantamiento de la Ilrohibici6n so­
bre una s-ustancia aditiva o a su inclusión en una lis. positiva
es evidente que tal acto de autorización cenera! U... ternosa­
mente UD efecte de ámbito nacional, puest. tlue, tlad& .. un1chul
del mercado. los. "reductos puestos en circulación na. tal adi·
Uve autom8do pueden distribuirse libremente por we. .1 mer·
cado nacional. Por consiguiente. tal aut.nzación ne puede ser
competencia d. una Comunidad, portlue ~us .rectos •••reJDQ,.,a­
rían .1 ámbito territorial de la misma. Considera.a c.emo una
competencia básica "/ estatal. tanto la de elaboraci" •• listas
positivas como la de fijación de una .,lista npgatiy. 'f a.ierta.,
81 evidente que por lu mismas razones que la! ilY&lic.n tlue­
da también justificada como básica y estatal la co.peteJlcia rf.
autorizaciiln sobre .1«UDa de las sustancias pr~via..." inclui·
das en una lista negativa e incluso la eventual reiaV'oduHi6a
en 1& misma lista neBatlva de algún aditivo permitide cuya toxi­
cidad se descubriese posteriormente. pues en esta Materia loa
nuevO! resultados de la investigación de base o de la tecnol.
gía "/ la información existente entre organismos interJlacionale.
permite una actualización de conocimientos que en ocasion••
pueden inducir a prudentes rectificaciones y medidas. tendentes
siempre a garantizar la igualdad de las' condiciones básicas (ar­
tículo 149.1.1 CE) entre todos los espanoles para el eiercicio cie
su derecho a la salud. y, por lo mismo, de competencia estatal.
Bien entendido que el carácter abierto de la. lista negativa. no
es un salvoconducto para la arbitrariedad estatal, en primer lu·
gar porque la discrecionalidad en materias técnicas como ésta,
aun siendo necesaria, no par ello dela de ser lurisdiccionalmen.
te controlable, yen segundo término porque ese car!\cter abierto
y provisional de las prohibiciones o de las autorizaciones se
corresponde con la apertura de la ciencia a innovaciones. y a
rectificaciones y & ello hace referencia la necesidad del previo
informe técnicO del Consejo de Coordinación V Planificación Sa­
nitaria, informe que hay que considerar necesario tanto para la
autorizaci6n como para la prohibición file un aditivo o de cual·
quier otro- de los productos a que se refiere este articulo 2.4.
Corroboran estas consideraciones los pronunciamientos conteni~

dos en nuestra sentencia de 30 de noviembre de 1912. en cuyo
fundamento 7.0 se afirmaba que en relación co~ los compo-­
nentes, lnuedientes y aditivos utilizables en la preparacign. y
fabricaci6n de productos alimentarios. el establecimiento f!e hs­
tas positivas con el complemento en su caso de listu negativ8JI
pertenece al é.rea de la competencia estatal. ..porque sobre la
indicada regla de definición v reglamentación del uso de ingre-­
dientes, componentes v aditivos y sobre la concreci6n de esta
regla respecto de productos alimenticios con un mercadoqu.
excede el Ambito de la Comunidad Aut6noma se asienta uno d.
los puntos capitales del sist~ma de protección de la salud en
materia alimentarla.. '.

En consecuencia, de todo lo expuesto es necesario afrrmar que
la competencia contenida en el articulo se&undo, cuatro, del
Real Oecr&to 2824/1981. Derhmece al Estado como básica. Pero
precisamente por ser bAsica hemos de dar por renroducido aquf
el pArrafo tinal del texto relatiVo al análisis del Artículo se·
gundo. uno.

Articulo 2.°. S.-La principal oblación presentada contra este
apartado por el Gobierno vasco (dejando al margen la acus~

c16n de imprecisión que, por si misma, no constituiria un vicio
contra el orden de competencias) es que vulnera las competen­
cias comun!tarias contenid89 en los ,articulos 10.1~r y 1B.3
del EAPV La competencia comunitaria de ordenaci6n farma­
céutica ha de efercerse, según el propio artículo 10.15 del EAPV,
.,de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 149.116 CE•• y debe
entenderse referida a la ordenación de los establecimientos de
venta al público de productos farmacéuticos. materia esta no
tratada en el artículo 2.°, 5 ahora an.~1izado, por 10 Que el titulo
competencial estatutario no entra en Juego en relación con él.
En cuanto a la competencia del articulo 1B.3 del EAPV hay Que
entenderla en combinación con la competencia estatal de .,le"
K!slacióD sobre productos fannacéuttcos. contenida como reserva
del Estado en el artículo 1491.16 de la CE. .,in fine•. de modo Que
sobre productos farmacéuticos corresponde al EstaCo la legis­
lación y al País Vasco .la ejecuci6n de la legislación del Estado.
(articulo 1B.3 EAPVL Este bInomio de preceptos sí que puede
resultar afectado por parte del contenido del artículo 2.!. S. Con·
viene también desde el principio de este anAlists interpretativo
que las últimas frases del articulo 2.°. 5 (de"Kie .,sin Perlulcio.....
hasta el punto finan no plantean probl~1J1a de colisión con
ningún titulo competencial de la Comunidad. sino que salvan
tanto las competencIas del Pais Vasco. consistentes en la efe~

cucl6n de la legislación básIca del Estado en materia de sanidad,
como también la competencia estatal de coordinact6n (artícu­
lo 149.1.113 CE) sobre estas materlas. coordinación que cuenta
con la .0bUltada colaboración. de las AdmlnlstrRciones impli­
cadas como un .,prlus. tanto 16Jrico como furldlco. pues sin
colaboración de los entes a coordinar ninguna coordlnacl6nl.'s
posible.

Si el legislador dijera que la autorización y el registro sobre
los productos ledrogaa, product08 estupefactentes, psicotr6picos
o similares e'JPecialidades farmacéuticas y sus materias primaa
y demAs productos sujetos & registro farmacéutico, fitosanltario
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y zoosanitario.) sobre el material o ln5trumenW.médico. tera­
péutico o sanitario, asi oom:;) sobre los laborat~rlOs. centros o
establecimientos que los produzcan. elaboren o unporten, cona·
tituve una materia basiea de la sanidad. nacional, que corres­
ponae. por tanto al Estado para que éste la desarrolle por los
órganos y con el rango normaUvo correspondíente en cada caso.
este Tribunal no opondría a ello ninguna objeción, pues parece
evidente que todo ello es básico en la medida en que afecta
de modo grave J directo a 1.. garantía de los derechos consU­
tucionales indicados en el fundamento segundo de esta senten­
cia y a .la garantía de las condiciones da igualdad en su ejer­
CicIO que el Estado está obligatlo tarUculo 149.1.1 CE) a ~er
efectiva, No obstante, por haber sido definida como básica en
un Real Decreto, el párrafo aquí acotado debe ser declarado
nulo por las ra:rones y en los términos ya expuestos, en par·
ticular en reLación oon el artIculo 2.°, 1.

Mayores dificultades interpretativas plantean las competen­
cias de ..control e inspección- sobre los mismos productos, ma­
teriales y establecimientos, pues esta pretendida competencia
estatal podría entrar en colisión con las competencias ejecuti­
vas del País Vasco en materia de sanidad o de productos far­
o1f'.céuticos. Por otra parte, en concurrencia con el titulo com­
pelNncial estatal del 149.1.16 de la CE sobre estas materias, pue­
den darse otros, corno es ia competencia exclusiva y total ,:le] Ea­
tado sobre el comercio exterior (art. 149.1.10 CE), o también
la que con el mismo caracter le corresponde sobre .seguridad
publica_ (art. 149.1,29 CE), de modQ qUe cuando entren en
juego estos titulos, el ..control e inspección_o serán competencias
estatales a pesar de su naturaleza de competencias de ejecu­
ciún, y cuando no concurran otros titulos competenciales esta·
tales habrá que entender que el ..control e inspección_ sobre
las materias sanitarias o fannacéuticas incluidas son compe-­
tencias de la Comunidad amparadas por los artículos 18.3 y 18.1
del EAPV.

Artículo 2.°, D.-Es contrario, según el Gobierno Vasco, a las
competenclas del 18.1 del EAPV (desarrolló legislativo en materia
d€ sanidad) y 18.4 del EAPV (organización de servicios de sani­
dad). Pero las consideraciones expuestas a propósito de los
apartados anteriores nos permiten comprender que estamos ante
una competencia. de fijación de bases, determinación con ca­
ráder general de reqUisitos técnicos que han de ser minimos
Jo' condiciones minimas, en cuanto trata de establecer ca.racte·
rfslicas comunes en los centros, servicios. actividades o esta·
blec;mientos sanitarios. Nadie niega que por encima de esos
minimos cada Comunidad· con competenciaa sanitarias. como
la del País Vasco, podrá establecer medidas de d(sar:n;Jlo le­
gislativo, asi como que podrá añadir, a los requi"ltos técnicos
mínimos determinados con carácter general, otros que entien­
da oportunos o especialmente adecuados.

Por su carácter básico, son aplicables de nuevo aquí las con·
sideraciones y la deci.lión antes expuestas a· propósito del ar­
ticulo 2.°, 1.

Articulo 2.°, R.-No hay duda de que es competencia estatal la
homologación de programas de formación, perfeccionamiento y
e~pecialización del personal sanitario cuando con ello se trate
de regular las condiciones de obtención de títulos académicos
y profesionales, pues asi entendido el artículo 2.°,9 no dice nada
nuevo ni contrario a .lo dispuesto en la Conshtución,. y sin
perjuicio de cuál sea el órgAno de la Admimstracion estatal
competente para el ejercicio de esta competencia.

Articulo 2.°, 10.-Los .criterios generales_, los ..requisitos- y
las -condiciones_ de que trata este apartado, han de ser enten­
cidos (según ya se expuso a propósito del apartado 6) en todo
caso como mínimas, y en cuanto tales sí que constituye una
competencia básica, y por tanto estatal su doterminación. a fin
de garantizar las condicíones de igualdad en lo fundamental
{l49_1.16 y 149.1.1 CE>. El carácter básico de- la competencia
obllga de nuevo a declarar nulo por insuficiencia de rango el
apartado en cuestión.

Articulo 2.°, ll.-En su segunda mitad (desde ..asi como .... )
con,YJOe una competencia inequívoca de coordinación que co­
rresponde sin duda· al Estado y en relación ,con la cual no
puede consíderarse como insuficiente el rango normativo de
estr' Real Decreto. .

En cuanto a la primera mitad del precepto, contiene .una
comp8t.encia también estatal, pues los servicios a qUe se alude
pueden ...servir tanto para cumplir las funciones de vigilancia
y análisis en territorios de Comunidades que no hayan asumi­
do competencias en materia de sanidad (¡49.3 CE) como para
contnbu.ir con las que si las tengan en casos de procesos o
plagas que por su incidencia superior al ámbito de una Co­
munijad requieran un tratafP.iento y una actuación má.s ge­
neral. Entendido asi, no es insuficiente el rango del precepto.
La aler;ación del Gobierno vasco de que esta compefencia cho­
ce fundamentalmente con la competencia exclusiva de la Co~
mur.icl.ad ..en materia de Agricultura y Ganadetia_ (art. 10.9
EAPV) carece de fundamento, pues aunque las epizootias- o
plagas hayan de afectar al ·campo o ganado, es obvio que
la cobrdinac1ón de las medidas para combatirlas ·son tatnbién
competencias en materia de sanidad.

Artículo 2.°, I3.-EI carácter de ooordinaci6n no hay que in­
f~nrlo 'por Ví~ argumentativa, pues e&1.e precepto, «exptesis ver­
blS_, ~Dlo aspIra a coordinar, El Gobierno vasco más que lmpug·
n.&.r el precepto, critica su lengua.je ciertamente impreciso y el
nesgo de su posibilidad expa.nsiva. pero la existencia. de la
defectuosa, por vaga. expresión, O él riesgo ap~ntedo, no son

por sí mismo causas de anulación del precepto por exceso de
001npetencias, y, por. otra parte. l:as actuadones de los órganos
estatales que al amparo de este precepto seaD excesivas a luido
del Gobierno vasco, siempre podrán ser impugnadas por él.

Artículo 2.°. I5.-El Gobierno vasco impugna los cuatro apar­
tados, pero por diferentes razones, pues mientras en rela.ción
oon los apartados b) y el no reclama como propia la compe­
tencia, sino que impugna el rango de 1& norma y afinna que
tales preceptos son propios de una Ley estatal de bases, respecto
Ro 106 apartados a) y dJ ·sostiene que lesionan la .potestad de
autoorganización- de la Comunidad, contenida en el articulo 18.4
del EAPV.

Su tesis no es estimable en la ~gunda- parte, pues .1 esta.­
blecimiento de «índices o critert06 generales_ que si~mpre han
de ser entendidos como mínimos puede ser una. competencia
básica si el legislador estatal así 10 decide y no lo lesionaria
en tal caso la competencia de autoorganizaci6n de la Comuni·
dad que habría de desarrollarse a partir de esos min1mos bé.·
sicos y comunes.

Lo que ocurre es qUe el establecimiento de esos mfnfmos pe.ra
la evaluación y, niás claramente todavía, la determinación de
fines. objetivvs y prioridades a que se refieren los apartados b)
y c), constituyen decisiones propias del legislador estatal al
cual pertenece también otra prevía, a saber, la de si el slstema
de sanidad nacional debe o no y en qué medida estar planifica­
do. Asi, pues, aunque las competencias contenidas en este ar­
ticulo 2.15 no son de la Comunidad vasca ni van contra ninguna
de las que a ella le corresponaen. el precepto es nulo por pro­
ceder del Gobierno y no del legislador estatal. ya que tanto la
decisión oobre si debe o no haber una "planificación general
sanitaria- como el contenido de la misma son, por básicas, pro­
pias del legislador esi.atal.

Articulo 4,0-Aunque no eStá impugnado .. in toto-, sino sólo
en las partes indicadas en el antecedente primero y al comienzo
del fundamento tercero. no. vamos a analizar separadamente
C8.dd. fragmemto impugnado, pues la interrela-eión de los mis­
mos y la generalidad de la argumentación del Gobierno vasco
hacen aconsejable un examen conjunto de los preceptos de
este artículo t.aehados de incoropetencja.

El arti::ulo ahora en- cuestión consta de un a¡rnrt:.ado donde
• &e define cuál es la finalidad principal de la alta inspección

(número uno). otro donde se enumeran las actividades propIas
de la misma (número dos, sólo en part~ impugEado), un ter.
cero no impugnado concerniente a los funciom:rios y, por úl­
timo. otros dos referentes a dos importantes aspectos de la
actuación de la alta inspección (apartados cuarto y quinto, im­
pugnados en su totalidad).

El apartado primero contiene una expresa remisión a la
Constitución y a las leyes, y aunque tal vez hubiera sido con­
veniente una redacción mas sucinta y precisa, no hay en él
nada que vaya contra el orden de competencias. Su-alusión a
la finalidad de "supervisar la eficacia y rendimiento de las
prestaciones y s~rvicios sanitarios- no es contrario al inciso
final del articulo 18.4 del EAPV, y su refere:lcia a la función
de garantía dei derecho a la protección a la salud y a la
asistencia s~nitaria, aun no siendo en modo alguno indicativa de
una finalidad es{X'Cífica de la alta inspección, pues como muy
bien dice el representante del Gobwrno vasco esa. misión. de
garantía está co~....ferida por la ConstItución (articulas 43, 45 Y 51
entre otros) a todos los poderes públicos, también es verdad
que por ello mismo dicha finalidad de garantía no pueda repu­
tarse ajena a la alta inspección ni es en consecuencia incons­
tit.ucional por exceso de competencia la afirmaóón del articulo
cuatro, uno, pues una proposición retórica y en coa.nto tal in­
necesaria no es de suya contraria al orden constitucional de
competencia.

Más importa comprobar si en la enumeración de sus activi·
dades (apartado dos, d, e, f, g Y h), la alta inspección se man·
tiene dentro de su carácter de función de garantía y verifica­
ción -del cumplimiento de las compete-ncia-s estatales y comuni~

tarias, bien entendido que si es cierto que la alta inspección
..debe discernir las posibles disfunciones en el ámbito de las
re$pectivas cvmpetencias del Estado y la Comunidad- (funda·
mento quinto de la sentencia de 22 de febrero de 1982), también
lo es que no debe convertirse, como terne y denuncia el repre­
sentante del Gobierno vasco, en un control tutelar de la acción
administrativa de la propia Comunidad. Para confirmar o cWse­
char temores es necesario interpretar los apartados de este
número dos, en correlación con los apartados cuatro y ~inco.

Los apartados cl. dl Y el utilizan términos como "supervisar.
y ..anal izar- para definir las funciones de la al ta inspección
que en modo alguno suponen un control. tutela o superioridad
jerárquica o el ejercicio de una actividad limitadora de alguna
competencia de la Comunidad, sino tan sólo el desarrollo de
una activide.d de tipo itJ!C'rmativo o de comprobación: Los apar­
tados f), gJ Y hJ atribuyen a la alta inspección actividades
consistentes en "impedir., -..asegurar- y ..garantizar-, términos
que podrían sigrificar en principio una acción o intervención
sebre las materias objeto de inspección. Ahora bien, estas fun­
ciones quedan limitadas a su vero,adero valor, desechado por
consiguiente cu-al¡:¡uier duda o temor al respecto, por el pá­
rrafo cuatro de este mismo artículo, que precisa el contenido
de las actua,¡;:iones de la alta inspección, cifiéndolas 8 una fun·
ción de mera verificación o comprobación, esto es. a la eleva­
ción de informes o actas de conformidad o de infracción de la
legislación del Estado, supuesto este último en el que las re-
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:u1tiré.n al Delegado del Gobierno para que éste dé .. traslado a
lOS órganos competentes de la enrouo dad Autónoma,., se en­
tiende que para que éstos puedan oorreglr, en su castl, •.!l::, si­
tuaciones que la. alta inspecCIón calificara como de infracción.
Si, por el contrario, la Comunidad no procediera a corregir la
situación y ésta persistiera, el párrafo cinco y último de es~

mismo articulo cuarto prevS que las autoridades del Estado 1"&
Quieran a,1 6rgano competente de la Comunidad ..para que se
adopten las medidas precisas a Cin de corregir la infracci6n~.

liasta ah! la alta inspección continúa reducida a sus justos
limites y no bay en absoluto exceso alguno de competencia.

El resto del apartado requiere una interpretación mAs ma­
tizada. En primer lugar la frase -e impongan, si procede, la
aandón CO!Tespondiente.. tanto por 8U situación en el contexto
del párrafo como por el plural del verbo inicial ofrece dudas
en cuanto a 'u -significado, pues no se comprende tras una
atenta. lectura si quienes han de impon'Jr la sanción son ..las
autoridades del Estado. -Sujeto inicial y plural del pá.rrafo-,
·0 los órganos competentes de la Comunidad, a los que, -sin em­
bargo, se alutle en singular. Para no declarar incursa en ex­
ceso de incompetencia esta frase final ha de ser interpretada
en el sentido de que quienes impopgan, si ·procede, la sanción
correspondiente _habrán de ser. en todo C6S0, los órganos com­
petentes de la Comunidad y no las autoridades del Estado,

Finalmente el ultimo punto del apartado 5 (desde eLa Ad­
ministración Sanitaria ...• hasta el finaD contiene una com­
petencia estata; t'flspecto a la cual cabe decir: al que no guarda
relación de identidad con la alta inspección, esto es. que no
está amparada por la competencia de alta inspección; bl que
ei como consecuenda de la alta inspección la Administración

,Sanitaria de! Estado tuviera conocimiento de ecualquier pro­
blema o proceso que pueda tener una incidencia a nivel na-
cional., podrá ciertamente actuar en consecuencia, pero ya no
podrá cobijar cualesquiera medidas bajo el Utulo competencial
de la alta in'3pección, sino bajo los otros titulas competenciales
ya examinados, de modo que la frase ..podrá, ademAs. adoptar
las medidas que considere necesarias. debe entenderse referida
a mE"didas de coordinación (articulo 149.1.16 de la CE) o acaso
otras amparables, en su caso, bajo la competencia estata.l de
seguridad pública (articulo 149.1.29 de la CE); e) por lo mismo,
la frase final del párrafo (desde ecualquier problema .. ,. hasta
el finan tampoco debe entenderse en su literalidad, ni -mucho
menos en el sentido exageradamente holista. de que todo está
relacionado con todo ,o de que cualquier problema puede tener
incidencia nacionaJ, de modo que el sentido literal, peligro~­

mente abierto a posibles d:screcionalidades excesivas, debe ser
reducido pera que equivalga a problemas o procesos divc¡rsoB.
pero de grave entidad pe..ra la !talud pública o la sanidad inte­
rior que puooan tener una inci.dencia también grave o inmi­
nente en el ámbito supracomunitario. Sólo asi entendido el
párrafo aqui acotado contiene una competencia estatal no ex-o
cesiva.

Artkulo 5. o-El único precepto impugnado es el pálTato final
de su apartado primero, en cuanto se rE'quiere en él como obli­
gatori-') un informe ~el Consejo de Coordinación y Planificeción
Sanitaria para los supuestos a qUe se refieren Jos apartados
sds, diez, doce y quince del artkulo segundo.

No ha sido impugnada ni la .existencia del Consejo ni su
composición. Aceptados uno y otro extremos no &El comprende
qué competencia comunitaria quedaría invadida por la precep­
tiva presel1ta-::i6n de informes en determinados supuestos. Ate­
niéndonos a faS limit~ marcados por quien planteó el conflicto
no es necesario que este Tribunal Se pronuncie respecto a la
existencia y composición de tal Co71se"jo.

Cuarto.-La finalidad del Real Decreto 2825/1981, de 27 de
noviembre, sobre registro sanitario de alimentos está en intima
relación con el Real Decreto antes analizado y por consiguiente
las consideraciones interpretativas anteriores son. en general,
también aplicables ahora. En este Real Decreto se considera
como .registro unificado. ei ya existente Registro Sanitario, y
al otorgarle ecarácter nacional. (artículo 1.0, 1) se quiere po­
tenciar su oaráeter público y la difusión de sus datos, al mismo
tiempo que Se eprevé su utilización y comprobación por todas
las Administraciones Públicas.. , subrayándose que el citado Re­
gistro ces de inteorés general para toda EspRfia e instrumento
indispensable para la defensa· de la salud de todos los ciuda­
danos... De las frases entrecomilladas. pertenecientes al preám­
bulo del Real Decre-to 2825/1981, se desprende, en principio, que
la existencia de un Registro público de industrias. estableci­
mientos y productos alimentarios, así como de determinados
elementos utilizados en la elaboración de los productos. entra.
como competencia estatal, dentro de las de fijación de bases y
coordinación, con apoyo en el 149 1.16 de 1& CE Y en relación con
los articulas 43. 51, 139 Y }49.1.1 de la Constitución, y no parece
ser contraria a estas afirmaciones la opinión del Gobierno vasco,
en cuyo escrito de planteamiento del conflicto no se ataca
frontal y globalmente la existencia del Registro, sino que se
Impugnan en concreto sólo ciertos preceptos por presunta in­
vasión de comptencias estatutarias. Es oonveniente indicar ya
para una recta interpretación de todo el Decreto, que, según
BU texto. la inscripción en el Registro no implica el otorgamien­
to de una autorización. pu'es en el articulado del Real Decre­
to 2825 (artículos 2.4 y 2.5 Y también articulo 3.") se dlsti!'bue
entre Bl,torizaciones sanitarias, que serán preceptivas con arre­
glo a las Regla.mentaciones técnico-sanitarias y cuyo ot<1rga­
mi6lllto puede ser- competencia de las Comunidades Autónomas.

y la anot.ación o inscripción en el Registro. pues otorg-ada aqué­
lla por él órgano co~peter.t0, ésta es obligada. La oolaboranón,
y por ende la cooroma-:;¡ón, entre ..Departamentos y Org:-mIS­
mas de la Administracián central, de los Entes AutonómIcos y
de las Adrnmistrodon8s Jocaks· viene exigida por el artícu­
lo 2.°. 1, por la combinación ya eXpuesta entre autorización
e inscripción y por el sentido global de todo el Decreto. cuya
finalidad es, pues, de oonocimiento tanto para las diferentes
Administraciones a efectos de inspección (articulo 2.°, 2). como
para el público en general (•.... dar la publicidad adecuada a
los datos del Registro y facilitar su conocimiento a la pobla­
ción.). Nada hay. a la vista de este examen global, que PSC8pe
de las competencias estatales de fijación de bases y coo.dina­
ción general.

Por lo demás el problema del rango formal de la norma en
que 6e contiene la reglamentación del registro no puede plan­
tearse aqui en los mismos términos que en relación cún Jos
preceptos del Reai Decreto 282411981, en los que al d,.;f¡nirse
compct~ncias bé,sicas se incurría, por parte del G<!bierrlo. en
una actuación eultra vires~. En efecto, n08 encontramos aqut
no con un Decreto definidor decomptencias, sino con una
norma de regulacIón por via reglamentaria de una materia
cuYo carácter básico podia inferirse tanto de la necesiaad de
su eXistencia. por las razonee antes expuestas, como de su re­
gulación preconstitucional. asi como también de le. aprobación
por el Pleno del Congreso de los Diputados en su sesión de
18 de septiembre de 1981 de un plan de medidas urgentes de
defensa de la salud de los consumidores, porque como tercera.
medida de esta Proposición no de Ley se da al Gobierno el
mandato de _que se dicten las medidas oportunas para la regu­
lación del registro sanitario entonces existente <leermo registro
unificado para las inspecciones en materia aanitaria., mandato
f Plan en cuyo cumplimiento -se promulga el presente Real
Decreto 2625/1981, según se declara en su preámbulo.

Articulo l.o-En él se establecen UD:&S normas regl!-ladoras
del Registro '1 de los establecimientos, industrias y productos
que hay que inscribir en él. inscripciones que responden a las
necesidades de coordinaciÓn y de ga.ra.nUas m1nimas (o básicas)
de la sanidad. La precisión que se hace en el apart&do primero
de que si no cumplen el requisito de la inscripción ..se reputa_
tAn clandestinos., las industrias o establecimientos enumerados
en él. es una medida tendente a reforzar el eumplimianto de la
inscripción, pero no invade para nada las competencias comu­
nitarias sobre autorización, que quedan expresamehte salvadas
por la remisión existente entre los a.rtJculos 1.°, 1 Y el 2.°, 4, asi
corno tambi6n por la salvedad contenida en el pArrafo segundo
de este mismo apartado primero, en la medida que las Rtegla­
mentacionestécnie<>--san.itarias procedan de una C<-munidad
Autónoma.

El Gobierno VNCO pone el énfasis de BU impugnación sobre
el apartado segundo de este articulo primero por su conexión
con el artículo 2.°, So Se trata. pues. de un problerne. sustancial­
mente idéntico al examinado a propósito de los artículos 2.°, "
Y 2.°, 5 de.l Real Decreto 2824/1981, en el fundamento tercero de
esta sentencia. pues. a propósito de los productos o elementos
relacionados en el articulo primero. 2. del Real Decreto ·que
ahora juzgamos, la autorización queda reservada-salvo en lo
concerniente a las aguas de bebida envasadas, cuya autoriza-­
ción corresponded•• en su caso, a la Comunidad Aut6noma.-­
a la Dirección Ganeral de Salud Pública de la Secretaría de
Estado para la Sanidad, por 10 que el Gobierno vasco entiende
que se ha producido aquí una invasión de sus competencias de
ejecución (artículo 18.1, EAPV) , ya que la de auto--:izadón es
una competencia de ejeCUción. No es necesario repetir aqui lo
ya expuesto a propósito del Real Decreto 2824/1981 y de estos
conceptos, y basta intficar que los aditivos y los demás ele­
mentos enunciados en este articulo primero. 2, o coinriden con
los contenidos en aquel Real Decreto 2824./1981, en sus apartados
cuarto y quinto de su articulo segundo, o, en todo ca50, son
razonables, respecto a ellos, medidas bé.sicas y de coordinación
como las de su autorización e inscripción registral, dado su
potencial y genérico peligro. por lo que tanto la autorización
como la inscripción. en virtud de las exigencias de igualdad
f;n las condiciones bAsicas del derecho a la salud y de las inhe­
rentes a la libre circulación de bienes, deben ser competencias
estatales.

También vale aqui, sin mAs. lo ya dIcho en el fundamento
terooro y en la sentencia de 30 de noviembre de 1982 (funda­
mento séptimo) sdbre el sistema de listas abiertas. Es verdad
que la frase final del apartado segundo (c... cuando 1~,; carac­
terísticas espeCiales de un producto bagan -necesaria una vigi_
lancia sanitaria especifica a nivel .nacional.) es ambi''"Ua e in­
determinada, como dice el represp.ntante del Gobierno vasco,
pero de ahí no se deduce que esté viciada de inc"mpptcncia,
pues es prudente introducir una cláusula qUe podrlamcs deno~

minar de discrecionalidad tlocnica en una materia siempre abier­
ta a nuev·os pe1i~os y tambtén a nuevos conocimiento" como es
ésta. Por 10 demás. tiene razón el Abogado del Estado al afirmar
a este respecto que contra cualouier empleo abusivo del si~tf'ma

de lista abierta por parte del Estado ~xisten ,diversos ren;edios
a disTlo!';lción de las Comunidades Autónomas y singularmente
Jos contencioso-administrativos.

C-ontra los apartados 3 y 4 de este mismo artículo Uf ha ar­
Jnlm",ntado el reor"'sentante del Gobierno vasco nada en par­
ticular. y es qUe. en efecto. no hay en enos nada por lo que
puedan haber incurrido en exceso de competencias.
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Articulo 2.°-5610 se impugIla de él los apartados 3, 4, 5 Y 6.
El que aCrecia mayores dudas era, a te~or del ~scrito del Go­
bierne vasco el número 3, y este ya ha sIdo exanllnado al tratar
del artículo 'anterior sin que apreciemos en él vicio de incom­
petenda.

El apartado cuarto, que se refiere a las 8l.ltorizaciones a
otorgAr por los servicios de las Comunidades Autónomas, no
puede, obviamente, lesionar precisamente aquello que de modo
expreso respeta.

El apartado quinto se limita a fijar UD. p1a:zo para C:¡lle se
verifique la inscripción, y de ahí no puede derlVarse lesI6n al­
guna para las competencias comunitarias.

El apartado sexto est4 relacionado sistemáticamente tanto
con ei artículo primero como con el segundo, 3, '1 con el se­
gundo, 4, '! prevé que la Dirección Gener~l de ,la ,Salud Pública
podrá en .:ualquier momento revisar las LDscnpclOnes C' anota.­
ciones realizadas. expresando fas _razones de interés sanitario
o de exactitud del Registro que aconsejen tal decisión.. El pre..,
cepto no es claro y es neCCScll'lO p~merlo en relac.i6n con las
.competencias estatales o comumtanas acerca de la autoriza.­
ción, pues sólo la autoridad en cada caso competente !'&'a au­
torizar lo sará también para valorar las razones sanitarias: ·que
aconsejan la revisión de la inscripci~, pues, de lo contrario,
esto es. si se admltiera que en caso de una autorización conce­
dida por - un órgáno o autoridad de _una Comunidad. pudiera
la Direcci6n General de Salud Pública -sin más proceder a la
revisión de la inscripción derivada de aquella autorización, si
que se producirla uña i.nvasiÓn o· ruptura del orden competen·
cia1. De modo que la Dirección General podrá procElder a la'
revisión bien por razones de Interés sanitario direct&mE'nte va.­
loradas por ella cuando la competencia de autoriza.ctón sea
estatal, o bien cuando laa autoridades competentes de la Comu­
nidad hayan estimado previamente que concurren esas razo.nes
en virtud de las cuales las autoridades de la Comunidad h&yan
declarado inadecuado para la producción o el coD.$umo a un
producto o establecimiento anteriormente autorizado e inscrito,
Sólo así debe ser interpretado.

Articulo 5.°, apartados 2 y 3.-EI apa.rtado 2 98 limita a m­
alear el deber de las autoridades municipales de poner en ~
nocimionto de los Servicios señalados en el articulo 2.°, • Y 2.°, 5,
las industrias. instalaciones y productos cuya inscripción no
conste en el Registro 10 que supone un deber general de co­
laboración para que l. coordinación 96a posible. No hay aqul
exceso de competencia.

El apartado 3 encomienda a un órgano especifico loa contro­
les y anAlisis qUe hagan posible el ejercicio de otras competen­
cias de este mismo Real Decreto, que ya hemos considerado
correctamente estatales. y es claro que. admiUda la competencIa

14102 CORRECCfON de errores en el texto cUt m. sen­
tS1LCta.s del Tribunal ConstUucional publicada8 en

el suplemento al _BolElUn Oflclol· del Estado- nr1­
mero lOO, de fecha 2? de abrU de 1983.

Advertidos .8I"I"OroS en el texto de lea sentenc1u del Tribu­
nal Constitucional publicadas en el Buplemento al -Boietín

Oficial del Estado.. número lOO, de fecha zt de abrtl de 1983, se
transcr i ben a continuación ~ oportunas nlCtificaclones:

En- la página 6, segunda columna, Párrafo 9.0. línea S, donde
d1ioe: edel 14h, debe decir: -del li. de abril de 1981)_,

aludida, ésta tiene carácter instr.wnental y organiLdtivo res­
pecto a ellas. No invade ninguna competencia de Ja Comunidad
vasca..

FALLO,

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.

POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACION ~PAÑOLA.

Ha decidido:

Primero.-Que es de titularidad. estatal la competencia ejer..
cida en los artículos primara y segundo, nueve, del Real De­
creto 282411981, de 27 de noviembre, siempre que se interpreten
en el sentido expuesto en el fundamento tercero de esta sen­
tencia.

SegW1do.-Que son de titularidad estatal las competencias
contenidas en los articulas 2.°, 1, 2.°, 2. 2.°, 4, ~.o, 6•. 2.... 10. 2.°, 15
del Real Decreto 2824/1981, de 27 de novIembre, pero que tales
preéeptos son nulos por insuficiencia de rango.

TerceLl.-Que las competencias contenidas en el articulo se­
gundo, cinco, del Real Decreto 2824/1981 son, respectivamente.
estatales o comunitarias en los térmi.nos y con la Interpretación
contenida en el párrafo del fundamento tercero dedicado a este
precepto, que es nulo por insuficiencia. de rango en la medida
que define com~etencias básicas.

Cuarto.-Que son de titularidad estatal las competencias ejer­
cidas en el articulo cuarto del Real Decreto 2824/Hill1, si bien
las contenidas e.n su párrafo' final, deberán ser interpretada.
t&1. y como se declara en nuestro fundamento tercero.

Quinto.-Que son de titularidad estatal las demás compe­
tencias impugnadas por el Gobierno vasco de las contenidas
en el Real Decreto 282411961, de 27 de noviembre.

Sexto.-Que son de titularidad estatal las competencias im­
pugnadas en el Real Decreto 2825/1981, de 'l:7 de noviF!mbre, si
bien las contenidas en el apartado sexto del artículo segundo
deben ser interpretadas en el sentido contenido en nuestro fun­
damento cuarto.

Publíquese en el -Boletín Oficial del Estado_.

Dado en Madrid & 28 de abril de 1983,-Manuel Garcfa·Pelayo
y Alonso.-Jerónimo ArozanTena Sierra.-MlUluel Diez de Ve­
lasco ValIejo.-Francisco Rubio Llorente.---Gloria Begue Ca.ntón.
Luis Diez Picazo.-Francisco Tomás y Valiente-RarRel G6mez
Ferrer Morant.-Angel Escudero del CorraI.-Antonio Truyol Se­
rra.-Francisco Pera. Verdaguer. Firmados y rubricados.

En la página 9, segunda columna, pálTafo 3.°, línea 31, don­
de dice: _ordinaria adecuada-o debe decir: -ordinaria la ade­
cuada...

En la página 11. segunda. oolumna, páJ"rafo 2.°, línea 7. don­
de dice: -ha dudado de-, de1;te decir: -ha dudado nunca de".

En la página 14, segunda columna, párrafo 4'\ linea 17,
donde dice: -que pudiere-, debe decir: -que pudo ca., y en
la línea 21, donde dioe: ~mpetencia lina-, debe decir: _com·
peten.cia a. una...


